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PARTE OFICIAL.
PR ESIDENCIA D EL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real faínilia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION.

DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R eina de las Espa- 
ñas. A todos los que la presente vieren y en
tendieren , sabed: que las Córtes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Queda derogada la parte 
segunda del art. 52 de la ley de 29 de Junio 
de 1864.

Por tanto :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
ciyiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

San Ildefonso catorce de Julio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
Et, M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

E xposición A S. M.

SEÑORA:
La ley de imprenta vigente no ha podido 

hasta ahora ser justamente apreciada porque 
el pensamiento que ha presidido á su forma
ción no ha recibido completo desarrollo.

A pesar del tiempo trascurrido desde su 
promulgación, no se han puesto en práctica 
sus disposiciones más capitales y las que ma
yor influencia pueden tener, tanto respecto á 
la protección de los altos intereses que la ley 
ha procurado celosamente garantir, como en 
cuanto á los derechos de la prensa y á la in
dependencia y dignidad de los escritores.

Una de aquellas disposiciones es el esta
blecimiento del Jurado, único Tribunal que, 
según el precepto legal, debe conocer de to
dos los delitos especiales de imprenta. Conven
cido el Ministro que suscribe de la necesidad 
de poner pronto término á este estado de co
sas, ha remitido con la mayor urgencia á in
forme del Consejo de Estado un proyecto de 
reglamento para la formación del Cuerpo de 
Jurados en todas las capitales de provincia y 
ciudades de España , cumpliendo así lo que 
dispone el art. 44 de la ley de 29 de Junio de 
1864; y aquel alto Cuerpo consultivo ha eva
cuado su informe con un celo digno del ma
yor elogio, siendo suyo el proyecto que ahora 
se somete á la aprobación de V. M.

No se oculta al Ministro que suscribe que 
acaso con el tiempo, y atendidos los consejos 
de la experiencia, sea necesario modificar, va
riar ó corregir algunas de las disposiciones del 
reglamento adjunto.

La suma urgencia con que lia sido forzoso 
llevar á cabo este trabajo seria bastante excusa 
para cualquier defecto que en su aplicación 
pudiera encontrarse, si no fuera también muy 
detener en cuenta que se trata de una institu
ción por poco tiempo y á largos intervalos en
sayada en España, acerca de la que no hay 
costumbres ni jurisprudencia que solamente 
el tiempo y la práctica pueden crear.

De esperar es que una vez organizados los 
Tribunales populares, y completa y debida
mente ejecutada la ley de imprenta, la emisión 
del pensamiento, al paso que pueda ser tan li
bre como la consienta la Constitución, como la 
exige la índole de los tiempos presentes, y co- 
mo lo desea el Gobierno de Y. M., no llegue á 
ser en ningún caso un peligro para las altas 
instituciones y los sagrados intereses que de
ben estar por las leyes y por la conveniencia
publica fuera de lodo ataque y de toda discu
sión.

El Gobierno se apresura á cumplir la ley 
para hacer que todos la observen y la respe- 
en, y el celo que muestra para dar á los escri- 
ores las seguridades- que las leyes les conce
den lo tendrá para procurar el castigo de los 
que en el ejercicio de su derecho traspasen los 
límites que las mismas les tienen señalados.

Fundado en estas consideraciones el Minis- 
■o que suscribe, de conformidad con lo infor

mado por el Consejo de Estado, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

San Ildefonso 21 de Julio de 1865.
SEÑORA:

AL. R. P. de V. M.
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

REAI. DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el ¡ 

Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
ni Consejo de Ministros,

He venido en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto re- : 

jámenlo para la formación y rectificación de 
las listas de Jurados y demás formalidades que : 
lian de observarse en el sorteo de los Jueces í 
Je hecho y en la constitución definitiva del 
I’ribuna!. i

Dadoen San Ildefonso á veintiuno de Julio 
le mil ochocientos sesenta y cinco.

E st'á r u b r i c a d o  d f . l a  R bal m a n o . 
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

FOSÉ DE POSADA HERRERA.

REGLAMENTO
>ARA LA EJECUCION DE LA LEY DE IMPRENTA DE 29 DE JUNIO 

DE 4864 EN LO RELATIVO AL JURADO.

T IT U L O  P R IM E R O .
De la formación y rectificación de las listas de Jurados. :
Artículo 4.° Para los efectos del art. 40 de la ley de 29 ! 

ie  Junio de 4864, que determ ina quiénes serán Jurados 
m  Madrid , en las capitales de provincia y  en las ciuda
des de E spaña, se considerarán como mayores contribu
yentes los que paguen cuotas más altas de m ayor á me
nor hasta com pletar el núm ero designado á cada loca
lidad.

Art. 2.* Solo se formarán listas de Jurados en las capi
tales de provincia y en las ciudades en que existan esta
blecimientos tipográficos aprobados por la Autoridad.

A rt. 3.* Las prim eras listas de Jurados que se formen 
y ultim en con sujeción á este reglamento serán per
manentes, y solo podrán alterarse por las rectificaciones 
que en ellas se hagan cada dos años.

Art. 4.° Una comisión compuesta en cada localidad 
del Alcalde y  de cuatro Concejales nombrados por el 
Ayuntamiento extenderá con separación de con tribu
yentes y capacidades las prim eras listas de los que con 
arreglo al art. 40 de la ley pueden ser Jurados. Al efecto 
pedirá cuantos datos necesite á las oficinas de Hacienda, 
á los decanos de los Colegios de Abogados, y  en Madrid 
además á los Presidentes de las cinco Reales Academias.

Desempeñará las funciones de Secretario de esta co
misión , sin voto, el que lo sea del A yuntam iento.

Art. o.° Formadas que sean las listas , se autorizarán 
por el Alcalde y el Secretario ; se fijarán en los parajes 
públicos más concurridos y  se procederá á su rectifica
ción en los mismos términos y por los mismos trámites 
que para estas operaciones prescribe el presente regla
mento respecto de los años sucesivos.

Art. 6.* No se incluirán en las listas de Jurados, ni en 
caso de haber sido inscritos en ellas podrán desempeñar 
aquel cargo los empleados públicos.

Para los efectos del art. 40 de la ley de im prenta, se 
considerarán como empleados públicos todos los que 
ejerzan cargo público bajo la dependencia del Gobierno.

Art. 7.° No podrán ser inscritos en las listas de Ju ra
dos ni form ar parte del T ribunal de im p ren ta , aunque 
hubieren sido incluidos en ellas:

4 .* Los que no sean vecinos de la población con casa 
abierta.

2.° Los procesados criminalmente, contra quienes hu 
biere recaído a n to je  prisión.

3.* Los sentenciados á penas aflictivas ó correcciona
les, aun después de cumplida su condena, si no se h a 
llaren rehabilitados.

4.° Los que estuvieren bajo interdicción judicial.
5." Los fallidos y los que hayan hecho suspensión 

de pagos ó tengan intervenidos sus bienes.
6.° Los apremiados como deudores á los caudales del 

Estado, de las provincias ó de los pueblos, y los declara
dos deudores insolventes á los mismos.

7.* Los que por sentencia judicial se hallen sometidos 
á la vigilancia de la Autoridad.

8.° Los que, también por sentencia judicial, estén in
habilitados para el ejercicio de los derechos políticos.

Art. 8.* Podrán excusarse de ejercer el cargo de Ju 
rados los mayores de 70 años y los habitualm ente en
fermos.

Art. 9.® Para la rectificación bienal de las lis tas , las 
comisiones de que habla el art. 4.® revisarán las respec
tivas á cada localidad; harán en ellas las adiciones y 
eliminaciones que correspondan, y form arán una nota 
razonada en que expresen circunstanciadam ente los m o
tivos de unas y otras.

Esta nota contendrá con separación los casos s i
guientes:

4.® De los Jurados inscritos en la última lista que h u 
bieren fallecido.

2.® De los que hubieren mudado de dom icilio.
3.® De los que hubiesen perdido las condiciones n e

cesarias para figurar en las listas.
4.® De las personas que las hubieren adquirido.
Art. 4 0. Las listas rectificadas y la nota de que habla

el artículo an te r io r, autorizadas por el Alcalde y el Se
cre tario , sé fijarán en los parajes públicos más concu r
ridos durante los 45 prim eros dias del mes de Julio de 
cada año.

Art. 41. Cualquier vecino contribuyenté podrá hacer 
las reclamaciones que estime justas respecto de inclu
sión ó exclusión en las listas de Jurados, con tal que las 
dirija á la comisión ántes del 34 de Julio.

Art. 42. La comisión resolverá ántes del 45 de Agos
to las reclamaciones que se le hubieren presentado. Los 
reclam antes que no se conformasen con esta decisión 
podrán acudir al G obernador de la provincia con instan
cia documentada ántes del 34 del mismo mes.

Art. 4 3. En la misma fecha se rem itirán al G oberna
dor las listas, la nota d eq u e  habla el art. 9.® y otra en 
que se haga mención de las reclamaciones presentadas, 
de lo resuelto acerca de ellas y del fundam ento de cada 
resolución.

[ Art. 4 4. El Gobernador, oyendo al Consejo provincial,
I resolverá sin ulterior recurso tas reclamaciones que se 

le hubieren presentado, y com unicará sus resoluciones 
á los Alcaldes en los 20 prim eros dias de Setiembre.

Art. 45. Las comisiones rectificarán las listas confor
me á las órdenes del G obernador, haciendo las inclusio
nes ó exclusiones que aquella Autoridad disponga, y r e 
m itirán á esta para el 45 de Octubre dos copias en forma 
de las mismas listas definitivamente rectificadas.

Art. 4 6. El Gobernador examinará las copias de que 
habla el artículo anterior; y si las hallase bien formadas, 
devolverá un ejem plar al Alcalde con su aprobación án 
tes del 5 de N oviem bre, declarando ultim adas las listas 
de Jurados, y en adelante no se hará por ningún motive 
alteración en ellas.

Art. 47. Cuando por prim era vez y con la autoriza
ción correspondiente se abra en alguna ciudad un esta 
blecimiento tipográfico, se form arán las listas de Jurado* 
en los 4 5 primeros dias del mes de Julio del año en qu( 
corresponda ser la rectificación general, procediéndose er 
las operaciones sucesivas según lo dispuesto en este re
glamento.

TITULO II.
Del sorteo de los Jurados.

Art. 4 8. Los Ayuntamientos de las capitales de pro
vincia y de las ciudades en que existan establecimiento! 
tipográficos aprobados por la Autoridad procederán to 
dos los años en la prim era sesión que celebren el mes di

ünero á nom brar los dos Concejales que han de acompa
sar al Juez de im prenta para verificar el soiteo de los 
urados que en cada caso han de constituir el Tribunal 
ie im prenta.

En la misma forma nom brarán dos Concejales para 
[ue suplan á  los propietarios en caso de que por impedi- 
nento legítimo no puedan concurrir al sorteo.

El Alcalde respectivo pondrá en noticia del Juez unos 
{ otros nombramientos.

Art. 4 9. El dia 30 de Noviembre en el local que se se- 
iale y en público, presidiendo el acto el Juez de im pren - 
a y concurriendo los dos Concejales de que habla el a r- 
ículo anterior, se depositarán en una urna los nombres 
le todas las personas comprendidas en las listas.

El acto se verificara leyendo uno de los Concejales, 
ina á una, las papeletas en que estén escritos los ufan
ares de los Jurados, é introduciéndolas en la u rna  después 
jue el otro Concejal haya manifestado en alta voz que los 
íom bres leídos constan en la lista autorizada que tendrá 
i la vista.

De esta operación se levantará acta, rem itiendo copia 
le ella al Gobernador de la provincia.

Art. 20. Las papeletas que contengan los nombres de 
os incluidos en las listas perm anecerán encerradas en la 
irna  hasta la rectificación de estas, teniendo una llave el 
íuéz de im prenta y otra uno de los dos Concejales ñora* 
arados por el Ayuntamiento.

Art. 24. El Juez de im prenta dictará oportunam ente 
m  cada caso providencia determ inando el dia, hi hora y 
i! local en que se ha de verificar el sorteo de que habla 
ú art. 41 de la ley.

Esta providencia será notificada dentro de las prim e
ras 24 horas á las partes y á los dos Concejales que han 
ie asistir al acto , y se hará pública por medio de los pe
riódicos oficiales si los hubiere.

Art. 22. Entre el dia de la notificación de la provi - 
lencia y  el del sorteo de los Jurados habrán de trascu r
rir precisam ente cuatro dias , que se contarán en la mis- 
na forma que prescribe la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 23. En el dia, hora y local señalados el Juez de 
imprenta, con asistencia de los Concejales y del Escriba- 
fio de la causa , extraerá una á una de la u rna  60 pape
letas que leerá en voz a lta , y un Concejal designado 
por el mismo Juez escribirá y num erará por el orden 
ín que sea leido el nom bre contenido en cada una.

Concluida la extracción y en et a c to , podrán hacer 
uso el Fiscal ó quien ie represente y  el denunciado de 
la facultad de recusar que les concede el a rt 44 de la 
ley.

Art. 24. Las operaciones á que se refiere el artículo 
in terio r serán públicas, y de ellas se extenderá acta en 
ju e  consten los nombres contenidos en las papeletas ex
traídas y los de los individuos recusados.

Esta acta será firmada por el Juez de im prenta y por 
los Concejales. El Escribano la autorizará, y de ella se 
entregará copia firmada á las parles.

Art. 25. Firmada y autor.zada et acta de que habla 
d  artículo anterior, se volverán á introducir en la urna 
las papeletas extraídas coa las formalidades señaladas en 
d  segundo párrafo del a it. 49.

Art. 26. En el caso á que se refiere el art. 40 de este 
reglamento, se verificará el sorteo de los Jueces necesa
rios para completar el Jurailo con las formalidades esta- 
alecidas en los artículos anteriores, pudiendo recusar el 
Fiscal y el denunciado la tercera parte respectivam ente 
Je los que la suerte designe.

TITULO III.
De la constitución del Jurado y del enjuiciamiento.

Art. 27. Los Jueces de im prenta serán los encargados 
Je dirigir hasta su term inación los juicios que se p ro
muevan ante el Jurado por razón de los delitos especia
les de im prenta comprendidos en el tít. 4.® de la ley , y 
solamente las primeras diligencias de instrucción y de 
>ecuestro respecto á los demás delitos á que dicha ley i 
se refiere , conforme á lo prescrito en el a rt. 57 de la 
misma.

Art. 28. Si se com etiere delito especial de im prenta 
en una localidad en que no haya establecido Jurado, 
corresponderá su conocimiento al de la ciudad cabeza 
departido, y si en ella tampoco lo hubiese,al de la ca
pital de la provincia.

En el caso á que se refiere este artícu lo , el Juez de
Íirimera instancia del partido practicará á prevención 
as prim eras diligencias del sum ario y el secuestro de 

los ejem plares dél periódico, poniéndolo inmediatamen
te en noticia del Juez de im prenta competente para que 
se encargue del conocimiento del asunto.

Art. 29. En la persecución de los delitos sujetos al 
conocimiento del Jurado se procederá con arreglo á los 
trám ites establecidos en la ley de im prenta. En todos los 
casos no previstos por esta ley los procedimientos se 
a justarán á lo prevenido en el derecho común respecto 
de los juicios ordinarios, y especialmente á la ley de En
juiciam iento civil en lo que se refiere al recurso de ca
sación.

Art. 30. Toda denuncia pór cualquiera de los delitos 
especiales definidos en el tít. 4.® de la ley se entablará an 
te el Juez de im prenta á cuya jurisdicción corresponda 
el punto donde se haya hecho la publicación.

Art. 34. La denuncia deberá formalizarse con las c ir
cunstancias que requiere el art. 64 d é la  ley, acordando 
el Juez su rectificación si fuese necesaria, y  sin perjuicio 
en su caso de proceder á lo que determ ina el art. 56 de 
la misma.

Art. 32. Todas las actuaciones señaladas por la ley y 
las demás que hayan de practicarse en el curso del pro
ceso serán autorizadas por los Escribanos especiales de 
im prenta si los hubiere, y en otro caso por los num era
rios de la población donde se halle el Jurado, establecién
dose entre ellos con este fin el turno correspondiente. 
Una vez hecha la designación no podrá variarse ni excu
sarse el designado sin causa bastante, que apreciará el 
Juez presidente.

En caso de imposibilitarse el que haya actuado en 
la denuncia, nom brará otro el mismo Presidente, confor
me dispone el art. 66 de la ley.

Art. 33. Terminadas las diligencias del sumario, se 
procederá al sorteo de los Jurados con arreglo á lo pres
crito en el tít. 2.® de este reglamento; y constituido el 
Jurado, se señalará dia para la vista, citándose á las partes 
y pasándose aviso á los Jurados suplentes con expresión 
de la hora y el local en que ha de celebrarse aquel acto, 
la clase, nom bre y distintivo especial del periódico de
nunciado y el delito que ha dejuzgarse.

Entre la citación y la celebración del juicio no podrán 
mediar ménos de tres dias ni más de seis.

Art. 34. En la misma providencia en que el Juez h a 
ga el señalamiento para la vista dispondrá que los autos 
se pongan de manifiesto en la Escribanía del actuario 
durante los dias que medien hasta el anterior inmediato 
á la celebración de aquel acto, á fin de que las partes pue
dan enterarse de las actuaciones y tom ar las notas y co
pias que les convengan.

Art, 35. Dentro del mismo término á que se refiere el 
artículo an terior podrán las partes presentar los docu
mentos que crean necesarios para su defensa, y  las lis
tas de los testigos que á su instancia han de ser exam i
nados en el juicio, expresando en ellas el nom bre, dom i
cilio, profesión ú oficio de los mismos testigos.

Todos los documentos presentados se un irán  á los ac
tos inmediatamente por el actuario.

Art. 36. No podrá aplazarse el acto de la vista ni sus
penderse después de comenzado sin causa bastante á ju i 
cio del Juez de imprenta.

Art, 37. Ningún Jurado puede excusarse de ejercer su 
cargo sino por enfermedad , ausencia por justa causa ó 
parentesco hasta el cuarto grado con alguna de las par
tes.

Árt. 38. Los suplentes asistirán al local para sustitu ir

k los Jurados que no concurran, ó cuando con motivo 
bastante en concepto del Presidente se viesen en la p re 
cisión de ausentarse.

Los suplentes solo tom arán parte en las deliberaciones 
y fallos del Tribunal cuando sustituyan á los Jurados.

Art, 39. Si trascurrida una hora después de la señala- ¡ 
da no se hubiesen reunido doce Jueces entre Jurados y 
suplentes, el de im prenta trasladará al dia siguiente la 
celebración del juicio con nueva cilacion.

Art. 40. Si después de esta segunda citación no se r e 
uniese suficiente número de Jueces y suplentes para la 
vista, se hará otro sorteo de triple núm ero de los que fal
len, conforme se previene en el arl. 26.

Art. 41; El Juez im pondrá las multas que determ ina 
la ley á los Jurados que sin justa causa hubieren faltado 
al acto de la vista después de la prim era ó segunda cita
ción, sin perjuicio de lo demás á que en su caso pudiera 
haber lugar con arreglo á derecho.

Art. 42. Reunidos todos los Jurados, el Presidente, 
poniendo la mano en el libro de los Santos Evangelios, 
¡es recibirá juram ento en la forma siguiente: ¿Juráis á 
Dios fallar en justicia?i)— «Sí juram os».— «Si así lo h icie
reis, Dios os lo premie, y si no os lo demande.*—Term i
nado este peto, el mismo Presidente pronunciará esta 
fórmula: «Ábrese el juicio público.»

Art. 43. La ausencia del denunciado ó de sus defen
sores no impedirá en ningún caso la celebración de la 
vista ni el pronunciam iento del fallo.

Art. 44. En la vista se procederá del modo que deta
lladamente previene el art. 63 de la ley.

Art. 45. Terminada la vista y  despejado el local, los 
Lirados podrán conferenciar en tre  sí y  consultar al Juez 
de im prenta sobre los puntos que hayan de se rv ir para 
ilustrar su juicio, pronunciando después su fallo del mo
do determ inado en los artículos 64, 65 y 66 de la misma 
ley.

Art. 46. Si se declarase al ‘‘enunciado culpable, á la 
vez habrá de decidir el Jurado, según su apreciación, si 
lo es con circunstancias ag ravan tes, atenuantes ó sin 
ellas, aplicando en su caso la pena en los grados máximo, 
mínimo ó medio. Acto continuo se disolverá el Jurado, y 
el Juez presidente acordará las notificaciones y la ejecu
ción d e ja  sentencia.

Art. 47. Al extenderse el falló se expresará solamente 
si en virtud de la votación verificada es aquel absoluto
rio ó condenatorio y la cantidad en que consista la pena, 
sin determ inar los nom bres de los Jueces que han vota
do en uno ú en otro sentido, ni tampoco si ha sido acor
dado por unanimidad ó por mayoría absoluta de volos.

Art. 48. Notificada la sentencia, se publicará en la 
G a c e t a  si el juicio se hubiese celebrado en Madrid, y en 
los Boletines oficiales si lo hubiese sido en las provincias, 
y además se insertará en uno de los tres prim eros n ú 
meros que publique el periódico denunciado.

Art. 49. Tanto el acusado como el Fiscal de im pren
ta podrán interponer el recurso de nulidad establecido 
en el art. 69 de la ley. Cuando el recurso se interponga 
por infracción de la ley en la sustanciacion del proceso, 
se hará expresión de la formalidad ó formalidades que 
se hubieren  omitido ó practicado viciosamente: cuando 
se in tente por infracción en la imposición de la pena, se 
citará también la disposición de ley que se suponga in 
fringida.

Art. 50. Para que proceda el recurso de casación en 
cuanto á la sustanciacion del proceso, es preciso que se 
funde en una de las causas siguientes:

4.® Falta de citación.
2.* Vicio sustancial en el sorteo de Jurados ó en las 

recusaciones que la ley perm ite en aquel acto.
3.a Denegación de los medios de prueba que haya po

dido producir indefensión.
4.a Haberse impedido á las partes en el acto de la vis

ta el uso legal de sus derechos para la recusación de los 
testigos.

5.a Haber concurrido á dictar sentencia menor n ú 
mero de Jueces del señalado por la ley.

6.‘ Falta que pueda dar lugar al recurso según el 
procedimiento ordinario en los casos en que sea aplica
ble á estos juicios, con arreglo á lo dispuesto en el art. 82 
de la ley.

Art. 54. No podrá interponerse el recurso por las cau
sas á que se refiere el artículo anterior si no se ha re 
clamado la subsanacion de la falta duran te  el juicio de 
denuncia y antes del fallo del Jurado.

Si alguna de dichas faltas se hubiere cometido d u ran 
te la vista pública de la denuncia, su rtirá  efecto para los 
fines de este artículo la reclam ación hecha verbalm en
te por las p a rte s , la cual consignará en el acto por es
crito el Escribano.

Art. 5!. El térm ino de cinco dias señalado por el a r
ticulo 70 de la ley para interponer el recurso de casación 
se contará desde el dia siguiente al de la notificación de 
la sentencia.

Art. 53. Al escrito en que se interponga el recurso se 
acompañará la carta de pago que acredite haber hecho la 
consignación prevenida en el art.* 70 de la ley.

Las disposiciones de dicho artículo no son aplicables 
á los casos en  que el Fiscal entable el re cu rso , en los 
cuales se observarán las reglas del derecho común.

Una vez interpuesto en tiempo y forma, procederá el 
Juez según determ ina el art. 74 d é la  misma ley.

Art. 54. Elevados los autos al Tribunal S uprem o, los 
denunciados nom brarán Procurador y Letrado que les 
defienda , con los cuales se entenderán siem pre las d ili
gencias que en dicho Tribunal han de practicarse.

Árt. 55. El térm ino de tres dias á que se refiere el 
art. 72 dé la ley se entenderá concedido á cada una de 
las p a rte s , debiendo entregárseles los autos para instruc
ción en la forma o rd in a ria , procediéndose en lo demás 
como previenen los aitículos 73 y siguientes del tít. 7.® 
de la ley.

Art. 56. Las sentencias que se dicten en recurso de 
casación serán motivadas, y se notificarán y publicarán 
del modo establecido por regla general, insertándose 
además en uno de los tres primeros núm eros que el pe
riódico denunciado publique después de la notificación.

TITULO IV.
De las sesiones públicas y de la policía de los estrados 

en los Tribunales de imprenta.

Art. 57. El Presidente del T ribunal de im prenta es el 
encargado de dirigir las discusiones y de hacer guardar 
el orden en las sesiones del Jurado. Para este fin tendrá 
las mismas facultades que corresponden según el derecho 
com ún á los Jueces ordinarios en lo que no esté previs
to por este reglamento.

Art. 58. En las sesiones del Jurado los Jueces se co
locarán en un sitio preferente del local y á ámbos lados 
del Presidente por el órden de números que les hubie
re  correspondido en el sorteo.

Arl. 59. El Fiscal ó quien lo represente, cuando asis
ta á estrados, ocupará asiento separado, asi como los de
fensores de las partes que concurran.

Cuando se defendiere el denunciado, tendrá su asien
to á la izquierda del Escribano.

El Fiscal y los Abogados se presentarán con el traje 
propio de su profesión.

Art. 60. Habrá un lugar destinado para los taquígra
fos que, á petición de los interesados y prévio permiso 
del P residen te , podrán asistir á las vistas púb licas, no 
debiendo exceder nunca su núm ero de cuatro en cada 
uno de aquellos actos.

Art. 64. No se perm itirá á persona alguna , excepto á 
los agentes dé la  Autoridad , en trar con arm as, palo, bas
tón ú otro instrum ento ofensivo en el local en que se ce
lebre el juicio.

Art. 62. Los concurrentes estarán descubiertos y guar
daran silencio y com postura, obedeciendo las disposi
ciones que para m antener el órden dictare el Presidente. 

Art. 63. El que interrum piere el acto de la vista dan-

uo señales de aprobación ó desaprobación, ó perturbando 
i p Ua^ u*ei otro m°d° el ó rden , será llamado á él por 

el Presidente, y expulsado si no obedeciere á la prim era 
intimación.

En caso de resistir ó de agravar con dem ostraciones 
irreverentes su desacato será corregido en el acto por- el 
Juez con arreglo á sus facultades, sin perjuicio de p oner
le a disposición de los Tribunales competentes si se h u 
biere hecho acreedor á las penas señaladas en el a rt. 494 
u otros del Código penal.

Art. 64. Los medios de corrección indicados en  el a r 
ticulo an terio r serán aplicados también por el Presidente 
cuando sea necesario para rep rim irlo s  excesos queco - 
metan en las reuniones del Jurado los denunciados ó los 
testigos llamados á declarar.

Art. 65, El Juez de im prenta será responsable de la 
falta de cumplimiento de las reglas que para la policía 
de los estrados se señalan en este título.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 66. El Gobierno señalará el dia en que hayan  de 
publicarse las prim eras listas de Jurados que se formen 
según lo dispuesto en este reglam ento, y am p lia rá , si lo 
estima conveniente, los plazos señalados para su rec tif i
cación y ultimación.

Aprobado por S. M. por Real decréto de 
esta fecha.

San Ildefonso 21 de Julio de 1865.—EI 
Ministro de la Gobernación, Posada Herrera.

M IN ISTER IO  RE M A RIN A .
Dirección de Matriculas.

Excm o Sr.: Con objeto de facilitar en todos los 
casos normales que estrictamente se ajustaren á la 
legalidad existente, ó á la que en lo sucesivo se esta
bleciere, la matricuiacion y abanderamiento d e  bu
ques, sin cuyas formalidades no pueden utilizarse 
con los beneficios concedidos al pabellón marcante 
español, la R e i n a  (Q. D. G.), en analogía con lo  pres
crito en el art. 5.°, tit. 9.° de las Ordenanzas de ma
trículas, se ha dignado facultar á los Comandantes mi
litares de las provincias marítimas para que en los  
referidos casos puedan autorizar la dicha m atricula- 
cion y abanderamiento provisional, sin perjuicio 
de que los respectivos expedientes sean revisa
dos en los Departamentos y Apostaderos, á c u y a s  
superiores Autoridades corresponderá siem pre la 
definitiva aprobación. Con tal motivo es su  Real 
voluntad el que se compendien en las siguientes 
reglas los generales preceptos acerca de las embar
caciones de procedencia extranjera, á fin de que 
con toda claridad se tengan en conjunto clasifica -  
dos los casos á que aquella se refiere, y los requi
sitos que previamente se deben llenar para, precaver 
los abusos que pudieran intentarse.

Ley de 28 de Octubre de 4 837.

i ,a Podrán matricularse como españolas:
1.° Las embarcaciones de procedencia extranjera 

que midan más de 400 toneladas de capacidad.
2.® Los vapores de casco de hierro, sea cual fue 

re la capacidad que tengan.
3.° Las que por causa de temporal ú otro in c i

dente de mar fortuito y justificado naufraguen en Iras 
costas ó playas de los dominios españoles, y fueren  
compradas en remate público por españoles, com pa
ñía española ó extranjero naturalizado (siempre que 
no se haya vendido para desguace, ó pertenezcan en 
caso de neutralidad á pabellón beligerante), ó cuando 
tengan de 100 toneladas en adelante, y en su care
na se inviertan á razón dé 4.000 rs. por tonelada de 
las que midan, cuya circunstancia se acreditará por 
justiprecio de peritos nombrados por la Autoridad de 
Marina, hecho á presencia de los interesados y con 
asistencia de un funcionario de la Hacienda pública 
y otro de Marina.

4.° Los buques apresados al enemigo ó que pro
cedan del tráfico ilícito, adquiridos en remate públi
co, cualquiera que sean sus dimensiones.

5.° Los encontrados en la mar sin gente y  sin 
que pueda averiguarse su nacionalidad, sea cual 
fuere el número de toneladas qúe midan, adquirién
dose en público remate autorizado al efecto. Estas 
matriculaciones no se harán ni se solicitarán sino 
cuando ya se encuentren las embarcaciones en puer
tos españoles.

Artículo 5.®, titulo 9.®, Ordenanzas de matriculas.

2.a Antes de nacionalizar las embarcaciones en los 
casos L # y 2.° ha de constar :

4,° La legítima adquisición por español ó socie
dad española ó extranjero naturalizado en escritura 
pública otorgada con la intervención, autorización ó 
legalización delGónsul español verificándose la com
pra en país extranjero, ó con testimonio de la m ism a  
si tiene lugar en España.

2.° Haber hecho el pago de los derechos quij es
tán establecidos en Arancel para su introducción.

3.® La legítima propiedad del vendedor según las 
reglas ó disposiciones que rigen en cada país , le g a 
lizados los documentos por el propio Cónsul.

4.° Las dimensiones de arqueo de que la A utori
dad de Marina deduzca la capacidad, el estando de 
servicio, el valor y demás cualidades, con el «detalle 
de todas las circunstancias del buque por certifica
ción librada por el cabo, maestro ó perito encargado 
al efecto por la Autoridad de Marina. Para4 las em
barcaciones del caso 3.° ha de presentarse';

4 Testimonio del acta de venta hecha en rem a
t e  público.

2.® Justificación del motivo ó suceso» que ha pro
ducido la pérdida, instruida en el Juagado de Mari
na de la comprensión del naufragio.

3.® La certificación de dimensiones para e l arqueo 
y demás circunstancias del núm. 4.° del párrafo an-
f fu ñ n r*



4.° El acta detallada del ju stip r ecio pericial en  la 
forma p reven ida ep dichos casos.

Y o.° Certificación del pago de los derechos de 
introducción. Para el caso 4.° será suficiente la certi
ficación ó testimonio del acta y  adjudicación del re 
mate, y la de haber satisfecho su im porte , lib rada 
por la A utoridad com petente. Para el caso 5.° es p re 
ciso acred itar la adquisición en rem ate público en 
los térm inos del caso anterior, y el pago de los dere
chos de introducción según Arancel. En todos los 
casos ha de exigirse bajo la forma más com pleta y  
legal los justificantes de ciudadanía ó extranjería n a 
turalizado.

Artículo 7.*, título 9.* Ordenanzas de matrículas, y ley de
4.® Noviembre 1837.

3.a Ya naturalizadas las em barcaciones de proce
dencia ex tran jera como españolas, para m atricularse 
deberán sus dueños ó propietarios otorgar la p reve
nida escritura de fianza con obligación de no volver
la á enajenar á extranjeros en todo ó en parte  á fin 
de ev itar la sim ulación de bandera.

Y 4.a Los Capitanes generales concederán las m a- 
triculaciones de buques procedentes del extranjero; 
pero con el fin de que el comercio sufra solo las de
moras indispensables, y de facilitar el m ovim iento 
los Comandantes m ilitares de las provincias m aríti
mas, oyendo antes al respectivo A sesor, autorizarán 
por sí la rnatriculacion y abanderam iento en los ca
sos norm ales que estrictam ente se ajustaren  á la le
galidad, y cuyos expedientes instruidos por el Juzga
do com petente no ofrezcan la m enor duda. Esto no 
obstante para proceder al asiento definitivo en la lis
ta correspondiente, se experará á que rem itidos los 

dichos expedientes á los Departam entos para su rev i
sión recaiga la  aprobación de los Capitanes generales, 
los cuales darán  noticia al Gobierno en cada caso de 
estas m atricúlaciones.

Todo lo que de Real orden digo á V. E. para su 
conocimiento y dem ás efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Julio 
de 1865.

ZAVÁLA
Sr. Capilan general de Marina del D epartam en

to de.....

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M ISM O
MINISTERIO.

18 Julio. Disponiendo que los Subtenientes de infan
tería de Marina D. Lorenzo Casal y  Da pena y D. Alfredo 
Rerdellans y Díaz pasen, el prim ero á la prim era com pa
ñía del te rcer batallón, y el segundo á la quinta del se
gundo.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para Palma 
de Mallorca al Subteniente del expresado cuerpo D. Te- 
lesforo Sansaloni y Cerda.

Id. id. Disponiendo la construcción en  el arsenal de 
Cartagena de un modelo del varadero de Santa Rosalía 
con destino al Museo Naval.

19 id. Concediendo el retiro del servicio para la-cui
dad de San Fernando con el haber de 120 rs. va. men • 
suales al Subteniente graduado prim er Condestable Don 
Federico Lozano y Rojas.

20 id. Idem dos meses de licencia para esta corle al 
Teniente de navio D. Antonio Vivar y  Garcino.

Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 
apostadero de Filipinas el Alférez de navio D. Enrique 
O’Neale y San Juan.

Id. id. Promoviendo á Guardias m arinas de primera 
clase á los de segunda D. Manuel Diaz é Iglesias, D. Luis 
López y Yelez, D. Fernando Lozano y Galindo y D. José 
Jiménez y  García.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para Chí- 
clana al Capitán de navio D. Francisco Javier Moran y 
Fon lanilla.

Id. id. Idem id. id. para Cestona al Médico mayor del 
cuerpo de Sanidad m ilitar de la Armada D. Jesús Nogue- 
ro l y Soto.

Id. id. Idem cuatro id. para Cádiz al prim er A yu
dante de dicho cuerpo D. José María Síñigo y García.

Id. id. Resolviendo quede sin efecto por ahora el pa
se al apostadero de la Habana del Capitán de fragata Don 
Ju an  González y Fernandez.

Id. id. Disponiendo em barque en el navio Francisco

-de Asís el ‘p rim er Ayudante de Sanidad de la Armada 
D. Francisco García M araber, relevándolo en la corbeta 
Villa de Bilbao el de igual clase D. José Perez y Lora.
-Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de n a 

vio al de fragata graduado D. Francisco de Paula Guillén 
y Estévez.

Id. id. Nombrando para la Asesoría del distrito de Cas- 
tropol al Licenciado D. Zóiío Murías y  Lastre.

M INISTERIO DE FOM ENTO.
Aguas.

Excmo. Sr.: Conformándose la R eina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección y por la Sección 
cuarta de la Jun ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido autorizar á D. Ignacio Gozal- 
vez y Cortés para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del rio de Tibí y las del barranco de la Torrosella 
como fuerza motriz de un molino harinero  que cons
truyó en 1846, y de una m áquina para beneficiar 
esparto que proyecta establecer en el térm ino de Ti
bí, provincia de Alicante; debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes:

1.a Las presas del rio y barranco expresados se
guirán en la misma situación que hoy existen; pero 
serán de fábrica de hormigón y m anipostería h id ráu 
lica, y te n d rá n  0,50 metros de altu ra; debiendo re 
ferirse la coronación á un punto  fijo é invariable del 
terreno inmediato para que en todo tiem po se pue
da com probar que no ha sido alterada.

2.a Los cajeros y soleras de las acequias se reves
tirán convenientem ente en aquellos puntos en que 
haya filtraciones, regularizándose al mismo tiempo 
las pendientes.

3.a Las aguas de las balsas de esparto verte rán  
precisam ente fuera del cáuce de las que se dirigen 
al pantano, ejecutando para ello el concesionario las 
obras necesarias á juicio del Ingeniero Jefe de la p ro
vincia.

4.a En el punto m ás bajo de la presa se ab rirá  
un orificio que deje paso, aun  en los dias de mayor 
escasez de agua, á la cantidad que el mismo Ingenie
ro juzgue necesaria para el servicio de la fábrica de 
papel perteneciente á D. Tomás Carbonell, siendo de 
cuenta de Gozalvez la ejecución y conservación de 
dichas obras.

5.a El agua que se tome en v irtu d  de esta auto
rización no podrá destinarse á riegos ni otros usos 
que al especial para que se concede.

6.a Se d ispondrán las obras de toma de m anera 
que no pueda utilizarse en los artefactos m ayor can
tidad de agua que la necesaria.

7 .a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del 
referido Ingeniero, á quien avisará el concesionario 
tanto al princip iarlas como al term inarlas, y cuidará 
especialm enle'dicho facultativo de que la derivación 
siga en su dirección y pendiente la m arcada en eJ 
plano; de que quede libre el paso del a g u ^  en las 
avenidas, y de rem itir al Gobierno de la provincia 
una certificación en que conste haberse cumplido 
estrictam ente las condiciones de la concesión.

8.a Si en el térm ino de un año no se diese p r in 
cipio ó las obras, se entenderá caducada esta au tori
zación.

De Real orden lo digo á Y. E. para su  conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E 
muchos años. Madrid 14 de Julio de 1865.

VEG A DE A R M IJO .

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta de la Jun ta

consultiva de*Caminos Canales y Puertos, S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 1). Juan 
Rodríguez Fraga para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio dé tercero, aproveche las 
aguas del rio Cáselas como m otor de un molino ha
rinero que intenta constru ir en el térm ino de San 
Martin de la Picoña, provincia de  P o n tev ed ra ; d e 
biendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a No excederá de cuatro decím etros cúbicos 
por segundo la cantidad de agua que en v irtud  de 
esta autorización podrá u tilizar el concesionario en 
el movimiento del artefacto, ni la destinará á otros 
usos que al especial para que se le concede.

2.a La toma de aguas se hará d irectam ente del 
rio sin ocasionar rem anso alguno, y disponiendo las 
obras de m anera quo no pueda derivarse m ayor cau
dal que el anteriorm ente expresado.

3.a Se ejecutarán las obras con arreglo á los p la
nos presentados y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia, á quien  el concesionario avisará 
tanto al principiarlas como al term inarlas, y cuidará 
dicho facultativo de rem itir á la Superioridad una 
certificación en que conste el cum plim iento de esta 
y las anteriores condiciones.

4.a Si en el térm ino de un año no se diese p r in 
cipio á las obras, se entenderá caducada esta autori
zación.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Julio de 1865.

VEG A DE ARMXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: En vista del expediente promovido por 
D. Eudaldo Maguet, con estricta sujeción á lo prescri
to en la Real orden de 14 de Marzo de 1846 y  demás 
disposiciones vigentes sobre aprovecham iento de 
aguas públicas, del cual aparece que el proyecto del 
solicitante no ha encontrado oposición de ningún gé
nero; S. M. la R e in a  (Q. D. G.), oida la Sección cuarta 
de la Jun ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
y  conformándose con lo propuesto por esa Dirección, 
de acuerdo con lo informado por el Gobernador, Con
sejo, Jun ta  de A gricultura y  el Ingeniero Jefe de lá 
provincia de Gerona, ha resuelto autorizar al referi
do D. Eudaldo Maguet para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero , aproveche las 
aguas de la riera de Mardás como fuerza motriz de 
un  molino harinero que intenta constru ir en terreno 
que posee en el térm ino de G am breu, en la provin
cia expresada; debiendo sujetarse á las condiciones 
siguientes:

1.a La presa, acequia y balsa ó depósito se cons
tru irán  con arreglo á los planos presentados, cu idan
do de referir la altura de la prim era á un punto fijo 
é invariable de las inmediaciones.

2.a Será de cuenta del concesionario rec tifica r li
geram ente el camino de Castilla para evitar que su 
actual vado corresponda al embalse de la presa.

3.a No podrá destinarse el agua á otros usos que 
el especial para que se concede.

4.a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, quien cu idará de fi
ja r  la cantidad de agua que se ha de utilizar en el 
movimiento del artefacto ántes de que aquellas se 
p rincip ien .

5.a Esta concesión será nu la y de ningún valor 
en el caso en que debiendo practicarse trabajos de 
rectificación ó encauzamiento de la corriente queda
se imposibilitada la derivación de las aguas, ó fuese 
preciso destru ir las obras que haya ejecutado el con
cesionario.

6.a Si en el térm ino de un año no se diese p r in 
cipio a las obras , se entenderá caducada esta auto
rización.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 14 de Julio de 1865.

VEGA DE ARMXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r . : Conformándose la R k i n a  ( Q .  D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección y por la Sección 
cuarta  de la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y 
P uerto s, se ha servido autorizar á D. Renigno Ara- 
m endia para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero , aproveche las aguas del rio 
Uyarra como fuerza motriz de un  molino harinero 
que in tenta constru ir en el sitio denom inado P u rri-  
nuela, térm ino de Eulate, provincia de Navarra; de
biendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a La presa se establecerá en el sitió m arcado 
en el plano, no elevándola sobre el lecho del rio más 
que 2,20 metros, y refiriendo esta a ltu ra á un  pun to  
fijo é invariable de las inmediaciones para que en 
todo tiempo pueda ser com probada.

2 /  Se ejecutarán  las obras con arreglo á los p la
nos presentados y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia, á cuyo efecto le avisará oportu
nam ente el concesionario tanto al princip iar aquellas 
como al term inarlas.

3 .a Cuidará especialmente el referido Ingeniero 
de que las obras se dispongan de m anera que que
de expedito el paso de las aguas en las avenidas del 
rio, y de rem itir al Gobierno de la provincia una 
certificación en que conste que se han cum plido esta 
y  las anteriores condiciones.

4.a Se entenderá caducada esta autorización si en 
el térm ino de un año no se diese principio á los tra 
bajos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Julio de 1865.

V E G A  DE ARMXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: El acto magnánimo y de generoso despren* 
dim iento llevado á cabo por Y. M. al ceder en beneficio 
del Estado la m ayor parte del Patrimonio que heredara 
de sus ilustres progenitores, mueve al Presidente, Minis
tros, Fiscal, Secretario, Contadores y Oficiales del T ribunal 
Superior territorial de Cuentas de las Islas Filipinas á 
acudir reverentem ente hasta las gradas del Trono excel
so de Y. M. exponiendo el m is sentido homenaje de ad* 
m iración, de respeto y de adhesión.

Muchas y brillantes páginas cuenta ya la historia del 
feliz reinado de Y. M.; empero la que hoy queda escrita 
indeleblemente en el corazón de todos los españoles es, 
á no dudarlo, la más sublime y la que mayores benefi
cios ha de reportar á la Nación.

Dígnese V. M., pues, Señora, adm itir la sincera y  leal 
expresión de los sentim ientos de adm iración y gratitud 
de los individuos todos de esta Corporación , que ruegan 
al Todo poderoso prolongue por muchos años el glorioso 
reinado de V. M., conservando su preciosa vida y la de 
toda su Real familia.

Manila 30 de Abril de 1865.—Señora.==A L R. P. 
de V. M .«A ntonio IIallegg.=José A. de Oteiza.—Fran
cisco de P. Enriquez. — Liborio R am eus.=José María 
Font.—Pascual Llopis.==Francisco de O rozco.=José María 
A guirre.«A ntonio A oiz.=José G. Trave^edo.*Alejo de 
L erena.— Ricardo de Ibarreta .« E d u ard o  P, de Villáa- 
m e «C am ilo  de C astarán .« Juan  Bautista de L lam as.*  
Juan Reyes.

SEÑORA: El Comandante general de vuestra escua
dra y apostadero de F ilip inas, conocedor del propósito

concebido por el magnánimo corazón de V. M. ,de ceder 
su Real Patrim onio en beneficio del Tesoro público, no 
puede ménos en su nom bre y en el de los demas indi, 
víduos que sirven á sus órdenes de elevar á los R. P. de 
Y. M. la expresión de su más respetuosa y reverente ad
miración por un acto de tan generoso y sublime despren
dimiento, que excede á todo cuanto la historia nos dice, y 
que llevará el esclarecido nom bre de la segunda I s a b e l  
hasta las épocas más remotas colmado de las bendicio
nes de los pueblos.

Dígnese V. M. acoger con su inagotable bondad este 
sincero y espontáneo testimonio de los marinos que ha
cen el servicio en estas regiones del Asia como la expre
sión de la lealtad y adhesión que profesan á la augusta 
Persona de Y. M. y á su dinastía.

El Todopoderoso conserve dilatados años la jv ida  de 
Y. M. para bien y ventura de la Monarquía española.

Cavite 2 de Mayo de 4865.==Señora.«A L. R. P. de 
V. M .=Francisco de Paula Pavía.

SEÑORA: El Intendente geueral, los Jefes de los diver- 
sos centros administrativos, el de la Real Casa de Mone
da, el del Resguardo y todos los demás empleados en la 
Hacienda pública de las Islas Filipinas, acuden también 
presurosos á depositar en las gradas del Trono de V. M. 
el homenaje de su adm iración, de su gratitud y de su 
respeto. El generoso acto de desprendim iento llevado á 
cabo espontáneamente por V. M. de ceder los bienes de 
su Real Patrim onio para aliviar la aflictiva situación del 
Erario, demuestra más y más, si fuera posible, la nobleza 
y magnanimidad de vuestro corazón. No en valde se os 
aclama la prim era de las Reinas ; el hecho de que se trata 
no tiene precedente en la h  storia , y al ejecutarlo V. M. 
por el natural impulso de sus elevadas sentim ientos con* 
cluye de llenar de gloria su reinado. No olvidarán cierta
mente los pueblos lo que puede considerarse la más bella 
página del siglo. Los que suscriben, pues, han sentido en 
sus almas el eco del entusiasmo que la generosidad 
de V. M. ha producido en la Metrópoli, y que no es m e
nor que el causado en estas Islas, donde también se dejó 
sentir en no lejanos infortunios; y  cumplen el deber de 
asociarse á sus herm anos dirigiendo á V. M. la presente 
felicitación, en la que al paso de consignar el deseo de 
contribu ir á la mejora del Tesoro público, aclaman á V. M, 
por la más grande y querida de las Reinas¿

Dígnese Y. M. aceptar la sincera manifestación ue es
tos sentimientos y el homenaje de adhesión de los expo
nentes, que piden al Cielo conserve la preciosa vida 
de V. M.

Manila 30 de Abril de 4865 .«S eñora .«A  L. R. P. de 
V. M .«E l Intendente general, Agustín de Torres Vallder- 
ram a .« E l Secretario, José Codevilla.=Los Oficiales dé la  
Intendencia, José Cardell y P lanas.*E duardo  Fontán *  
El Contador general, Cayetano de E scandon.=E rnesto  
Rom an.=R am on Antonio C ou d er.« Jav ie r de T isca r .*  
Sergio Romero .«M anuel Laho r  a.—E d uardo López San 
M artin .«C astor Diou de A rgüelles.=José Ri vero. « J o s é  
M ógica.«El Administrador central de colecciones y labo
res, Juan Manuel de la B rata.«Francisco  G odinez.= F e- 
derico de la M a tta .* L u is  O. de Taramo « F e r m ín  
Ip arrag u irre .* P o r la Tesorería central, Antonio B ra b o .*  
Pedro Fernandez.«M ánuel A culie.=Luis S u lse .= F ran - 
cisco de Paula Illana y  Míer. *  Juan O’R yan.«M anuel 
deB andiola.«Francisco G onzalez.=Pablo de C am ado.*  
Cayetano Ram irez.=V icente de A lba.=Ignacio L ag u n a .*  
Ignacio Zara goza .« P e d ro  Iñ ig u e r .«  Santiago Ib añ ez .=  
Antonio Parram an y A léjandre.*M anuet E scolar.*M a- 
nuel D om inguez.«El A dm inistrador, Jefes de Sección y 
Oficiales de la Administración central dé Rentas Estan
cadas y demás funcionarios dependientes de la misma, 
Francisco F. P idal.*L uis A bella.«R am on A culla .«P io  
Suárez L lanos.«Cárlos Conde de G uzm an.«Pedro  H er
nández « E ugen io  de la Cavada.*José Genaro F ernan- 
dez.*Federico  de L erena,«H erm enegildo deM ata.=José 
B. de M endieta.«Federico Prieto « F é lix  G onzalez.«A l- 
macenes generales, Tomás G onzalez.=A ndrés N ieso .*  
Joaquín Tomás de Bardají.=sLa Administración de Ha
cienda pública de Manila, Francisco Periquet.*M ateo Re- 
dondo.«Em ilio  R a b é .* Jo sé  de E riaso .* Ju an  de Duy- 
nas.«Joaqu in  Carreño.*iManuel F ranco .*F rancisco  Pe- 
ralta.*A dm inistracion central de Impuestos, Antonio En- 
riquez.«P edro  A. de la Sota « E n r iq u e  de L lan d era l.*  
José de la Roca.*TimoteoSantos.===José Manuel de Ih t a .«  
Enrique Viglielti.«M arcelino García V erdugo.*A dm inis- 
tracion de la Aduana de Manila, Nieasio L lan o s.*  Mateo 
Fernandez Y allejo.*F. B arroso.«Benito Carreño. = Jo sé  
María M ascareñas.«M ariano González « Jo aq u ín  de Gam- 
b ra .= Jerén im o  Sam pedro.«Estanislao del Pan. = Jo sé  
M artí.=Pablo G. Caso.=Luis P rieto .=V icente M. de Gar- 
chi toren.=C asa de Moneda, Juan de la Escosura.«Y icto- 
riano Jareño.==Francisco Martínez de la T orre.*M iguel 
Pardo y L arrondo.*V icente de G orostiza.*Pablo S ab is .«  
Manuel J. Cabai!ero,*M anuel Cárlos de A zo fra« E d u ar
do Diaz P im ienta.«G regorio Fernandez A révalo.=José 
Monserrat y Vargas. « F e d e ric o  R odríguez .«A nton io  
Gon.
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ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

ESTADO demostrativo de las cantidades á que ascknde el importe de una mensualidad de dichas clases, según el quetenianen fin de Marzo de 1865; 
el primer trimestre de 1865, y el resultado que ofrece la comparación hecha con iguales datos respectivos.

de las sumas que importan las altas y bajas ocurridas en

CAPITULO X.
TOTAL

DEL CAPÍTULO.
PROVINCIAS 

donde radica el

PAGO.

. ARTÍCULO 1.® 
P E N SIO N E S REM U NERATORIA S.

ARTICULO 2.®
IDEM DE REGULA RES EXCLAUS

TRADOS.

ARTICULO 3.® 
IDEM DE LEGIONES EX 
T R A N JE R A S D ISU EL TA S.

ARTICULO 4.° 
IDEM DE SUM INISTROS

á convenidos en ver-  
gara.

ARTICULO 5.® 
M O N T E -PIO  M ILITA R .

ARTICULO 6.®
M O N T E S-PIO S  C IV IL E S.

ARTÍCULO 7.®
MESADAS DE S U PE R 

V IV E N C IA .

Haberes.

ARTICULO 8.® 
H A BERES DE RETIRADO S DE 

G U ERRA  T M A RIN A .

ARTICULO 9.®
IDEM DE JU BILA D O S D E TODOS 

LOS M IN ISTE RIO S.

ARTICULO 10.
IDEM DB CESA NTES Y EM I

GRADO» DE AM ÉRICA .

ARTICULO 4 4.
PENSIONES QUJ3 AFECTA!'1 
LOS SECUESTROS DB LOS 
SX-INPANTES DB ESPAÑA

Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. H¿ beres. índivs. Haberes. Individuos. Haberes.

Tesorería Central. 7 5.530 » » 218 3 f.54 0,30 » » 2 2.083 377 351.240,81 » » » 428 352.796,95 239 396.642,27 » 0 971 4.139.803,33
Alava...................... 8 840,02 84 41.203,05 » » 32 4.058,73 60 17.912.77 49 12.097,74 » 239 80.31 f 45 46.203,47 9 3.061,14 » V 493 442.687,89
Albacete................ 16 4.394,33 60 8.290,35 » » » 45 14.439,03 22 7.812,95 » 309 38.599,83 8 5.250 40 3.970,53 D )) 470 79.757,02
Alicante.......... .. 7 704,38 499 27.424,10 )) » » » 422 26.034,52 76 47.735,55 » 433 56.247,72 20 43.409,47 26 8.055,64 A 0 883 4 49 314,35
Almería................. 4 373,4 4 13 2.037,89 )) » » 83 9.585,16 57 42.507,46 » 346 39.548,07 8 5.545,99 44 7.986,33 » » 522 77.554,54
A vila..................... 4 356,67 31 3.979,74 » » » » 62 6.124,64 36 6.993,48 » 203 21.95! 4 4.599,99 41 2.833,32 )) » 354 46.838,54
Badajoz.................. 3» 2.782,79 483 26.489,95 )) » » » 220 41.927,85 133 25.549,29 642 412.319,11 22 21.481,95 33 7.922,07 4 100 4.265 241.573,01
Barcelona............... 314 24.366,04 468 84.156,80 4 4.944 » » 587 446.247,14 244 67.070,98 » 4.117 390.118,04 403 95.370,66 114 30.571,07 » » 2.948 839.844,70
Burgos................... 26 3.654,64 115 46.237,93 » » » » 457 22 822,87 89 18.803,79 y> 492 98.549,33 29 24.874,32 31 4 1.607,73 2 733,32 941 497.284,90
Cáceres ............... 19 4.861,82 69 9.070 » » i 111 4 4.087,99 51 12.373,35 0 429 36.000 44 6.769,98 46 4.298,56 n j> 706 84.461,70
Cádiz..................... 52 8.060,04 204 28.854,94 » » » 438 145.021,38 219 55.440,10 » 520 188.215,72 55 29.671,07 60 16.948,33 » » 4.545 472.211,58
Castellón . . . . . . . . 406 6.759,4 8 424 46.059,82 » » » » 65 7.375,60 20 5.066,63 » 314 32.039,22 3 4.000 7 4.714,97 » » 636 73.045,42
Ciudad-Real......... 114 7.479,49 400 13.826,78 » » » 85 43.586,50 44 8.795,14 382 52.069,02 6 2.083,32 14 5.394,61 3 445,13 745 403.649,99
Córdoba............ 36 3.017,30 393 44.305,93 » » » » 144 29.134,23 97 23.766,40 471 78.204,92 21 14.884,64 30 13.185 09 » * 1.492 206,492,21
Coruña................... 429 41.644,62 146 47.176,91 )> » » 721 107.169,04 207 47.862,79 789 165.383,49 50 45.384,40 67 18.634,03 » )> 2.079 413 252,28
Cuenca................... 22 4.417,33 32 3.801,46 » » » 54 7.519,33 31 6.397,08 » 310 37.707,80 40 4.733,3 i 7 1.966,65 » » 466 63.242,66
Gerona .................. 48 3.316,18 464 24.886,90 4 260 » » 70 10.955,39 17 3.587,09 214 46.199,64 9 2.920,74 10 1.735,84 » 0 533 93.861,78
Granada................ 44 2.085,51 452 20.743,24 » )> » 199 43.361,12 177 44.459,01 » 623 123.040,41 33 36.960,89 50 48.849,02 » » 4.245 289.169,20
Guadalajara.......... 3 448,70 39 6.302,26 » » » )> 80 9.718,4 4 41 8.392,89 216 33.545 6 2.455,98 43 5.666,60 )) » 398 65.929,54
Guipúzcoa............ 29 1.809 50 7.620 » » 236 6.881,36 70 48.100,07 38 9.697 » 161 5!.729,50 16 47.392,63 41 5.749,96 » 602 418.619,52
Huelva................... 8 824,97 34 4.968 » » » 46 5.675,96 23 3.689,63 » 186 27.156 4 2.950 13 3.186,46 y> » 314 48.450,42
Huesca................... 48 4.882,99 39 5.231,66 » )> » » 57 6.765,97 22 4.333,27 365 32.374,96 11 9.016,65 40 3.129,55 » » 522 62 735,05
Ja én ....................... 23 4.699,90 108 45.748,47 » » 62 9.4 97,30 66 43.289,84 » 397 49.186 45 9.361,30 23 10.606,49 » » 694 409.088,97
León....................... 2 762,66 36 5.051,25 » » » » 479 47.496,36 61 4 3.365,99 » 369 28.49 ,50 14 9.409,98 20 7.714,62 » » 684 82 292,36
L érida................... 92 8.221,82 61 8.749,31 » » 33 5.812,81 11 2.745,80 * 195 33.656,33 5.346,66 41 2.163,96 » » - 410 66.696,69
Logroño................. 20 4.984,60 99 43.964 » » 2 58,36 93 23.138,58 57 12.005,41 » 336 84.261,08 4 4 7.909,98 16 2.929,23 » » 637 4 46.248,24
Lugo....................... 47 4.505,07 33 4.409,34 » i » » 485 18.486,81 58 11.756,51 » 425 63.409,79 H 7.951,55 23 5.279,09 » 752 412 498 16
Madrid................... 318 90.688,60 516 69.417,11 )> 0 2 4.124 4.768 621.650,14 2.466 649.279,96 » 1.765 755.488,68 560 631.289,88 917 465.639,28 105 48.469,60 8 417 3.306.044,22
Málaga................... 98 8.535,33 162 24.785,36 *> » » » 182 42.649,70 4 23 31.377,34 833,32 588 124.115,40 37 28.093,63 44 19.344,37 » )> 1.234 279.704,45
M urcia.................. 37 3.564,71 475 24.781 » )> » 381 64.400,26 150 29.814,56 486,66 562 4! 9.038,20 57 41.440,46 63 16.910,28 1 494 4.426 300.930,13
N avarra................. 31 6.053,31 146 4 9.800 » * 156 4.873,50 480 37.497,58 69 4 6.973,93 » 436 14 8.277 43 9.692,E2 19 5.685,64 o 1.050 218.853,58
O rense.................. 43 4.292 440 4 7.226,35 » » » » 118 18.709,70 40 7.437,26 » 334 54.823,25 5 4.422,94 19 6.051,51 » 666 409 963,51
O viedo.................. 42 4.54 2,47 88 42.887 )) )) » )> 287 38.907,76 462 32.979,90 1.285 685 97.473,88 34 23.561,10 67 48.167,15 » » 4.365 229.774,26
Palencia................. 7 798,41 37 4.379,90 )) )> V 63 7.660,6! 32 5.218,66 264 25.306,78 15 9.755,30 11 3.509,97 » » 429 56 629,63
Pontevedra........... 46 4.845,05 134 49.227,85 » )) » )) 4 37 20.909,39 54 9.972,12 » 447 94.234.4 0 23 13.992,61 37 9.057,39 » 878 472.235,81
Salamanca . 4 4 89,41 46 6.336,84 )> )> » » 4 26 17.026,96 54 12.402,67 » 373 55.918,08 15 8.495,66 41 1.319,14 » 629 401 688,76
Santander 26 3.167,68 59 8.544,28 o o )) 85 47.746,06 87 19.442,74 300 314 66.454,65 24 4 4.929,95 44 9.678,03 » j) 639 140.263,39
Segó v ía ................. 3 326 47 2.204 » o » 55 9.453,68 41 6.826 )) 467 22.070 3 1.191 6 1.551 » » 292 43.618,88
Sevilla................... 32 2.992,56 368 50.966,56 » » 376 4 09.032,53 280 79.905,23 » 779 234.209,52 73 68.301,53 94 3 L 1 12,31 » 1.999 577.529,24
Soria... . .  . . 4 221,41 14 1.937,84 » » o 60 7.710,04 32 6.984,18 i. 187 19.717,29 10 6.064,25 40 4.402,80 » » 317 47.037,51
Tarragona........... .. 225 43.745,51 488 25.054,20 » » » ;> 118 19.081,41 10 28.800,59 540 488 87.785 9 4.942,64 9 2.232,06 » » 4.047 182.481,11
T eruel. . . . . . . . . . 36 2.506,73 438 18.941 » » )) 52 5.958,73 46 2.586,05 446 37.356,50 3 2.242,23 7 2.235,40 4 200 699 72.026,64
Toledo. . . . . . . . . . 23 1.754,07 420 16.718,54 )) )) )) 4 08 45.337,96 53 42.159,71 » 375 66.458,11 9 7.246,68 45 7.083,69 » 703 426.758,76
Valencia . . 81 7.579,44 481 68.245,30 » » » 308 72.665,20 474 49.388,40 » 976 227.558,62 62 55.512,36 57 20.551,54 o » 2.139 501.500,83
Valladolid, . 45 2.496,62 87 41.561,06 » » )> 0 453 33.614,59 413 28.922,57 » 465 141.947,1 1 28 27.979,84 44 5.074,62 » » 875 251.596,41
Vizcaya........ 46 4.828,66 4 54 21.950,58 » o 325 9.380,23 75 22.796,90 36 41.4 29,97 488 48.175,60 42 40.986,64 10 3.653,63 )> » 816 429.902,21
Zam ora. .  . 5 228,4 2 62 8.243,67 j) y* » » 107 11.910,50 44 8.179,02 326 41.555,25 42 6.999,97 15 3.574,82 » )> 574 80.691,35
Zaragoza............... 83 7.241,43 264 33.558,99 „ » 1 29,20 262 63.797,09 418 30.870,26 d 731 494.999,15 47 37.668,28 34 47.713,89 )) 1.540 385.878,29
_ , i Bal pares 23 4.379,94 320 42.371,80 >) » » » 458 36.752,80 72 14.808,96 » 599 92.788,97 28 26.04 2,95 30 7.784,15 » 1.230 83C899.54

Canarias ' 3 131,25 52 7.765 » » )> 45 13.363,42 38 7.494,53 » 74 21.524,47 46 4 2.003,30 46 5.013,83 » 244 66.989,80
\ v**AliC* 1 1«L9 • • •

Minas de Almadén. 211 9.035 ■» » » » 0 j) » » 435 4 4.659,08 » 7 2.483,32 7 4.347,14 >» 360 27.524,54

Totales. . .• .j 2 545 279.293,45 6,768
i

947.404,24 223 33.714,30 745 23.402,38 9.231 2.091.079,44 6.749 4.923.845,71 3.444,98 22.016 4.747.581,09 1.735 4.816.412,02 2.468 4.271.494,27 113 20.442,05 52.566 U .t  57.780,87



ALTAS OCURRIDAS EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 1865.

p*r nuevas decla
raciones, 

por rehabil itacio
nes ............ ...........

Por mejoras. . . .  
Por tras lac iones . . 
por rectif icacio

nes ....... ................
por c e sa c io n e s . . .  
por pasar á otro 

artículo ...............

43
3

»

3

»

3.072,56
1.451,74 

4 4,57 
113,63

D
»

tí

29
45

h
5
»

44

40.240,44
2.400,90

637,85
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»

»
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»
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»
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»

1

33.259,76
2.148,72
4.702,50
3.206,62

ü

156,66

<

149

»
23

»

i
43.728,64

1.487,48 
2 524,15  

15.187,43
j
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a

b

tí

»
•

294
65
58

i»

51.226,30
5.929,87
2.261,49

31.642
4 0

1!

40

a

2

»

50.750,08
1.866.65 

283.33
5.066.66

»

96
25
a

G

tí

tí

74.076,48
24.374,94

4.374,98
3.833,31

4
»

n

76
A
a

»

»

o

789.
428
»

; 409
1

11
1

269.400,06
39.360,30  
4 4,.798,87 
59.696,4 5

10
1.64 8 

156,66

Total de altas. 49 4.652,30 60 15.213,69 » » )) 464 40.474,26 179 62.927,70 i 15 91.069,66 74 57.966,72 127 4 06.659,71 1 76 1.039 382.040,04

BAJAS OCURRIDAS EN EL PRIMER TRIMESTRE.

Por colocaciones  
Por fallecimientos.  
Por matrimonios. 
Por cumplir la edad 
Por no justificar. . 
Por traslaciones..  
Por rectificación.. 
Por pase á otra s i

tuación.................
Pnr meioras............

»
23

5
»

32
2

»

1
»

)>
3.086,91
1.121,50

»
3.255,1185,10

»

62
*

23
48
»

* M25
6

»

»
»

3.448
7.480,84

)>
»

9.291,97
945,99
»

4 52,08
»

»
1
»
»
»

»

»
»

»
1.200

»
)>

»
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»

);
»

»
5
b
»

7
»

4
»

»
114,90

»
D

229,20
»
»

14 5,87
b
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8»
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18
»
»

»
8.611.03
2.753,32»

16.218,35
5.049,09»

24 2,50

1
3 4 
41

2
43
16
»
»
»

125 
10.751,92 
2.762,47 

i 694,41 
| 4 1.824,49 
! 3.733,29

i »

»
)

»
b
a

»
t í

28 
14 i

b
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3

a

b

14.829,87 
57.867,65
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29.368,50
27.757,40

3)0
»
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tí

35
tí
b
24

3
tí

4))

! »
j 36.989,25
1 }) 

n
17.456,61

5.466,66
»

1.333,33

37
48
»

26
6»
6

25.478,41
41.414,70

)';
))

7.580,45
3.649.98

b

5.249.98

’ )) 
))
n
tí

■ 4
tí
a

»
A
A
tí

351,68
»
»
»

89
330

24
2

512
105

3
12

40.251,28  
137.547,20 

6 637,29  
694,41 

95.576,36 
46.687,51 

310
6.973,68

474,58
4 A

Por órden su p e -
» » » )> » j> b » » » 1 10 )) ))

tí »

1a 1 v

Total de batas. 63 7.64 0,62 102 20.988,88 1 1.200 16 459,97 144 32.874,39 107 i 29.891,58¡ » 505 127.165,92
i

63 61.245,85 93 53.073,52 4 351,68 1.098 334.862,31

RESUMENES.

Importa la m e n 
sualidad fin de 
Diciembre 4 864..  

Id. id. fin de Mar
zo de 1865 ...........

2.556
2.545

283.175,54 
279.293,45

6.843
6.768

982.291,17
947.401,21

224
223

34.944.30
33.714.30

861
745

23.862,35
23.402,38

9.243
9.234

2.093.486,94
2.091.07,9,41

6.641
6.749

1.891.046,87 
1.923.845,71

4.863,10
3.444,98

21.939
22.016

4.766.904,99 
4.747.531,09

1.751 
1.735

1.821.759,81 • 
1.816.412,02

2.434
2.468

1.227.411,04 
1.271.494,27

i

146
413

20.687,72
20.412,05

52.578
52.506

’ 3

13.450,103,78
43.157.780,87

Diferen- j De l l lás. . .  c»a... ¡D e m é n o s .
»
14

)>
3.882,06 75

»
35.189,96

»
1

»

4.200
»

116
»

459,97
24
»

a

2.107,53
78
»

32.798,8
»

i b
1.418,42

77
»

)>
19.323,90

b
16

»
5.347,79

34
» 44.083,26»

»
3

b
275,68

»
12 7.677,09

tí

Importan las altas 
del primer t r i 
mestre ...................

Id. las bajas en  id. 
ídem.......................

49
63

4.652,30
7.610,62

60
402

15.213,69
20.988,88

»
1

»

4.200
»
16

A

459,97
464
444

40.474,26
32.874,29

479
107

62.927,70
29.891.58 A

415 
505

94.069,66
127.465.92

44
63

57.966,72
61.245,85

127
93

406.659,71
53.073,52

4 76
351,68

4.039 382.040,04
334.862,34i ,uyo

Ditereu- ¡ De m a s . . .  cía.. . .  ( De ménos. 14 2.958,32
»
42 5.775,19

»
4

»
4.200

»
46

»
459,97

20
»

7.599.97
»

72
»

33.036,12
» a

a

90 33 396,26
»
19

»
3.279,4 3

34 5^.586,49
»

tí

3
»

275,68
tí

59 48.177,73
»

RESUMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

INDIVIDUOS.

Haberes 
m ensuales dereugados.

Pagado 
por hospitalidades 

de retirados.
por

%

Pagado 
m esó las de 

NÍYeitC¡a.
super-

t o t a l  g e n e r a  i.. 

Reales. Cénts.

*íi nporta una mensualidad fin de Diciembre 
d e  4 8 6 4 .................................... ...........................  ............ 52.57 S I

13.139.2 i á,43 1¡ 6.028/25 
10.609,81

4.863,4 0 3. i i 4,9 (S
I í l ;>0 1 f) ‘T

Id. id. fin del m es de Marzo de 1 8 6 5 . . . 52 566 13.443.726.08 i «J. l dU
13.157

. l Uo, i o

.780,87

Diferencia . j De m ás.* . . .  
’ * ’ * MJe m é n o s . . .

tí
12

4 513,65
» k .581,56 )) 1. i 18,12

t 677,09

Madrid 15 de Julio de 1S65.«=E1 P re s id e n te , José María F.scudero.

ANUNCIOS OFICÍALES
Banco de España.

Eq el día de hoy se han presentado para su cambio 
en las Cajas del Banco varios billetes falsos de la serie 
de 1.000 r s . , que se distinguen por las señas siguientes:

El papel es mucho más grueso y blanco que "el de los 
legítimos y sum am ente ménos flexible.

ha orla se halla m uy clara en los cuatro sitios que 
ocupa la num eración , m iéntras que en los verdaderos 
está toda ella corrida sin diferencia de color.

La tinta de la num eración es tam bién mucho más clara que en los legítimos.
Estos tienen todos seis c ifras , llenándose con ceros 

los lugares necesarios á la izq u ie rda , cuando los falsos 
que se han visto, que tenían cuatro cifras significativas, 
llevaban solo un cero á la izqu ierda, y por consiguiente no contenían más que cinco cifras.

En la viñeta que representa la España es mucho más 
ordinario el grabado, y la estampación más débil y falta de tinta que en los legítimos.

Al reverso , en el dibujo del medallón, donde está en 
gruesos caracteres el núm ero 1.000, se perciben en los 
legítimos perfectamente los cuadros que forman dicho di
bujo , y en los falsos apenas se distinguen dichos cu a
dros , destacándose principalm ente las estrellas. El color 
del medallón en los legítimos es mucho más dulce y algo nías oscuro que el de los falsos.

Lo que por acuerdo del Consejo de gobierno se 
anuncia al público para su conocim iento, y á fin de p re 
caver toda sorpresa con la admisión de los billetes que han aparecido falsos.

Madrid 22 de Julio  de 1365.=E1 S e c re ta rio , José de Adaro.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

NÚMERO 200.
BIENES d e  PROPIOS y  PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 

terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
V proVinciale$ enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en 
adelante, que examinadas y  aprobadas por esta Dirección 
9eneral se remiten á la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.°  de la ley de 4.* 
de Abril de 4 859, em ita inscripciones nominales con ren- 
a ae 3 por 4 00 anual á favor de las corporaciones que 

a continuación se expresan.
Número
órden ' „  . Importe de las__ Corporaciones. relaciones.

m e s  d e  a b r il  d e  4862.

2*088 *  Cuenca.
ív untamiento de A larcon  4.992,92

270QA í ci em de A r c a s ......................................  320
27091 K em deCíisasiraarro............................  96
97(,qs, ¡dQin de Cuevas de Y e la sco .. 437,33
27099 6111 de G abaldon....................  4.867,20
27031 l (j em de Gaseas  ...........  1.280
270<K í l 6111 de Hiña rejos.................................  80
270 ifi ¡ j em de Huelves......................... 277,33
27097 m ! ,T1 d,0 ,aba* a ........................... 277,17
27093 Í1 n do Jabalera .......................  2.108,27
27099 ia de L a n d ete ....................... 1.072
27109 !1em de L anga.............................  462
27| oí ti deM onteagudo . 022,40
274 09 í j ,n de Palomares del Campo. 4.408,06
27 09 Jdem de Peral.......................... . . .  32 53
2710 4 i ■ de Qu¡ntanar del R e y . . 64’iUhl Idem de Valdeolivas   640

9; ,  n.. Segovia.
Í7tno ju n t a m ie n to  de Aldehorno. 4.125,34

«6 ídem  de A ldealcorbo.. . . . . . .  460
27408 i I 8 î1(! ea del Rey .............
271oq í  , n A ldeasoña ..................... 440.13
*7 4 0 m 2 ernapd° s ...................  205,34
274 4 Bascardilla...................  *>08
274 4 9 Jdem de Cuevas de Probanco. 2.933,34
2 7 4 * í , de Carbonero el Mayor. 28.4 60
5 7 i i ? m do Condado...................................  93 40

Idem de C uesta ü : ; !  m ' yu

274 15 Com unidad de S e p ú lv e d a .. . . 4.835,20
274 4 6 Idem  de Segovia.......... 86.909,67
274 47 A yuntam iento  de D u ru e lo .. . 4 33,34
274 48 Idem  de E s p in a r .................................  2.720
27119 Idem  de Fuente de Olmo de

F u e n tid u e ñ a ...........  583,26
274 20 Idem  de F u e n t id u e ñ a ............... 78,03
27121 Idem  de Laguna de C ontreras

y  V ivar de F u e n tid u e ñ a ... .  231,71
27122 Idem  de San Cristóbal de la

Vega...........................  30.604,09
274 23 Idem  de San Cristóbal de Cué-

l l a r ............................................... 3.226.67
27124 Idem  de Santa María de N ie

v a .........................................   3.4 24,04
274 25 Idem  de S a u q u illo ....................... 6.507,26
27126 Idem  de San M artin y Mu-

d r i a n .........................  406,44
274 27 Idem  d eT ab la d illo ......................  4.447,47
274 28 Idem  de T orrecaballe ros . . . .  36,40
274 29 Idem  de T u régan o ...................... 4.226,67
27430 Idem  !de Tejares de F u e n ti

d u e ñ a ..........................................  4 44,54
27434 Idem  de U r u e ñ a .......................... 4.084,80
274 32 Idem  de V aldesim onte  486,67
274 33 Idem  de V illeguillo     3.698,57
2743í Idem  de Valdevacas y  el Gui-

ja r ...............................  5.386,67
27435 Idem  de Zarzuela del M o n te .. 44.885,63

mes  de mayo.
Córdoba .

27436 A yuntam iento  de M o n tilla .. .  4.557,68
Cuenca.

27437 A yuntam iento  de A lbalate de
las N o g u e ra s ..........  463,55

27438 Idem  de C h u m illa s .....................  282,55
27439 Idem  de H ontecillas..................t . 770
274 40 Idem  de H o nru b ia ........................ 4.386,67
274 44 Idem  de Loranca del C am po. 4 05,23
274 42 Idem  de la P a rra ..........................  26
27443 Idem  de Mira..................................  6.664,53
274 44 Idem  de M ariana..........................  27,04
27445 Idem  de P o y a to s............................ 43,49
27446 Idem  de Q uin tanar del R e y . . . 3.857,40
274 47 Idem  de Santa María del

Campo.......................  25,67
274 48 Idem  de T o rra lv a .......................... 800,43
27449 Idem  de V alverde . 4 60,53
27450 Idem  de V illanueva de la Jara. 2.504,33

M adrid.

27151 A yun tam iento  de C orpa  7.052,70
27452 Idem  de E strem era .......................  4.590,28
27153 Idem  de G u ad arram a ................... 261,86
27454 Idem  de M óstoles..........................  27.704,26
27 4 55 Idem  de Pezuela de las T orres. 4.0 44,4 5

M urcia.

274 56 A yuntam iento  de A b a n illa .. .  2.916,67
27157 Idem  de Z ieza................................ 4 0,54
27458 Idem  de F o rtu n a .... 3.024,01
27459 Idem  de M u rc ia ..... 4.478,67
274 60 Id e m d e T o ta n a .............................  10.666,67

Segovia.

27464 A yuntam iento  de A n a v a   4.774,24
274 62 Idem  de Aragoneses. / . ............  4.872
274 63 Idem  de A ld eh o rn o . 435,74
27464 Idem  de A y llo n ...... 5.074,67
27465 Idem  de A ldehuela del Codo-

n a l................................................  5.441,07
27166 Idem  d e B rie v a . 587,74
27167 Idem  de B ernuy  de Cora. . . .  3.200
274 68 Idem de C ascajares . 389,76
27169 Idem  de Cantalejo. 645,87
27470 Idem de C alabazas . 3.973,34
27474 Idem  de Cobos de F u en tid u e

ñ a .................................................  6 138,67
27172 Idem  de Cuevas de Provanco  1.927,47
27173 Idem  de C o ca .........  938,67
27174 Idem  de C arbonero  el M ayor. 960
27475 Idem  de C o llad o -h erm o so .. . .  45,60
27476 Com unidad de C uéllar  15.088,55
27177 Idem  de Pedraza..........................  4.280
27178 Idem  de Segovia...........................  46.640
27179 A yuntam iento  d e  Domingo

G arcía .........................................  86,38

27180 A yuntam iento  de E sp íre lo .. . 8 )
27184 Idem  de E scobar........................   87,36
27182 Idem de F u en tid u eñ a ................. 489
27483 Idem  de G ra je ra ........................... 80
2718 í Idem  de I tu e ro .............................. 10.160
27185 Idem de J narros de Riomoros. 320,54
27186 Idem  de L in ares............................ 187,20
27187 Idem  de La L osa..........................  183,94
274 88 Id e 111 d e M a razo 1 e j a ..................... 5 4 4, i 4
27189 Idem  de Muño v ero s..................... 7.403,67
27190 Idem  de M iguelañez.................... 469,40
27 f 91 Idem  de M adrona.........................  338
274 92 Idem  de M ontuenga....................  748,81
27493 Idem  de Nava de la A sunción. 1.997,87
27494 Idem  de N avas de San Antonio. 2.914,67
27195 Idem  de O lo a ib rad a ....................  218,67
27196 Idem  de O chando ......................   2.177,60
27197 Idem  de P ascua les.......................  3.760,54
27498 Idem  de R ia lm elas ....................... 752,54
27199 Idem de S an ch o n u ñ o ..................  3.210,67
27200 Idem de San M artin v M udrian. 1.563,74
27201 Idem  de T a b la d i l lo / . ..................  562,67
27202 Idem  de T abanera del Monte. 1.066,67
2*203 Idem  de T orre  Yalde San Pedro 37,47
27204 Idem  de T orrecab alle ro s  32,24
27205 Idem  de V illegu illo   .................  411,31
27206 Idem  de V illacastin ..................... 3.181,34
27207 Idem  de V illar de S obrepeña . 938,67
27208 Idem  de Zarzuela del M o n te .. 4.920,01

Teruel.
27209 A yun tam iento  d é la  Fresneda. 89,60
27240 Idem  de M osqueruela.................. 4.013,84
27214 Idem  de M anzanera..................... 189,34
27242 Idem de Villalba A lta .................. 1.983,47
27243 Idem  de V a ld e lin a re s .  ............ 426,67

Canarias .

27244 A yuntam iento  de B e tancuria . 33,24
m e s  d e  j u n i o .

Cuenca.
27245 A yuntam iento  de A la rc o n .. .  7.289,34
27246 Idem  de H m o jo so s......................  185,93
27217 Idem  de Pozo R u b io .................... 6.672
27248 Idem  de P a lo m e ra ......................  1.333,33
27219 Idem  de Olm eda de la Cuesta. 4 4 4,38
27220 Idem  de San Pedro Palm iches. 261,33
27224 Idem  de S isan te ............................. 6.197,33
27222 Idem de T ragace te.......................  268,80
27223 Idem  de Valdespino d e llu e te . 106,67
27224 Idem  de V alv erd e ......................... 364,47

Madrid 8 de Julio  de 1865.=M artinez.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda p ública

DEUDA DEL PERSONAL.
Relación de las liquidaciones del personal que han resulta -  

do corrientes y  han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda p ú b lica , cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan p ron to  como se r e 
clamen p or  los in teresa d os , y  se bastanteen por el M i
nisterio fiscal los docum entes de personalidad que se p re * 

senten p or los mismos.

Número
.. de jas Importeliquidacio* Nombre de los acreedores.

nes. del crédito.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
23638 D. Alvaro Jím enez B a su rto .. .  4 9.059,11
23639 D. José María L a tó n ..................  14.331,53

PROVINCIA DE MURCIA.
1 4 286 Doña Visitación P iñ e ro   50.154

PROVINCIA DE NAVARRA.
11192 D. Tomás M edina........................ 6.273,56

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
23958 D. Ram ón D om ínguez  8.063
21078 D. Ju an  Tom ás M a r t ín e z   1.640,95
15808 D. Lorenzo Rodríguez C arva

j a l ........................* ......................  129,24
PROVINCIA DE TARRAGONA.

4 8355 D. A ntonio M o r e r a 1.655,4 2

P R O V I N C I A  DE  V A L L A D O C I L ) .

20255 D. Tomás A lo n so ........................  239 7 5-
i 316! í ). Gregorio B a rrig a    8 :i .3 8̂9
20258 D. Juan  C a ré a la .. ...................... 3 26*39
1347 2 D. Juan C a m in o ...........................  536 39
19012 D. Carlos F ern an d ez . ,  ..........  4 2.299*
20259 [). F rancisco M artínez <)n-

........................................  218,7113536 D. A quilino X avia................... 620*89
13539 I). A ntonio O sen ........................... 1 52,s0
13541 1). A driano O liv a r .................  615*3 3

CENTRO DE ESTAD O.
52621 Excmo. Sr. 1). Juan  A ntoine y

Z ay as......................... 5.530,54
526ü0 D. A u re lian o B e ru e te . 28.966,65
52624 D. Francisco  de la L lave  4 6.435,54
62623 D. Luis María de la T orre y 51.822,21

N av a c e rra d a . ..........................
PROVINCIA DE GRANADA.

14211 I). Luis A znar................. 165
4 4212 D. Francisco A ra n d a ................   2.955,68
14214 D. José A lvarez P e re z   2.952,48
11218 D. José A m ezcua..........................  2.953,06
1 ;2 I9  D. A ntonio A guilera González. 547,06
4 4222 D. M anuel A rcas..........................  2 959,56
14223 D. Tomás A rroyo......... 2.043,89
14225 D. Ju lián  V alcárcel....  2.228,74
4 4231 D. Miguel Bonomes .................... 972,74
4 44 7 7 D. Ju an  Casado y Y alenzuela. 9.155
14233 1). José Corred..............  38,83
14237 D. Miguel C o rro .......... 1.089,89
14238 D. Pedro C arretero  M u ñ o z .. .  12,56
14239 D. R uperto  C am piña.................. 4 9,42
4 4245 D. F ernando  C h a rle ....................  3.543,50
14218 D. José Cervilla............................. 2.725,80
14251 D. Francisco Cañadas...........................  54 4,59
14252 D. Francisco  C o n e je ro ... . . . .  4.521,83
14259 D. B ernardo Casas”. ... 383,53
1 1262 D. Francisco D iaz........................  568,09
4 4265 D. Francisco  E sco la r..................  3.000,06
14266 D. Nicolás E sp inosa... 4.328,74
14218 D. Juan  F ern an d ez ..... 475*53
14270 D. Prudencio F u e n te s ..............  254/t2
14271 I). Lorenzo F e rn a n d ez ..............  2.18318
44273 D. Pedro Flores.....................................  2.786 36
4 4186 D. José García C a b a lle ro .. . ! .  4.365*
44187 D. A ndrés Garzón y P i ñ a r . . .  892
4 4278 D. A gustín G u errero  Sánchez. 3.396,45
4 4281 D. José G alvez...............................  873,53
4 4283 D. Ildefonso G arc ía ....................  278*42
4 4290 I). José González L ú eas  381 *,15
14291 D. F rancisco G arcía ..................... 996^9
1 4293 D. Diego Jim énez. . .   ..........................  4.859 74
12504 D. Rafaél Isa c ........................................  2.384*
12451 D. José L ópez................................ 274,68
4 2456 D. Pedro María M o n aste rio .. .  454*95
4 4195 D, Francisco Mata y M oreno. 114
1Í197 D. Juan M oron y P e ñ a   £14
12493 D. José Nieto T eruel   14.830,06
1 4207 D. Cosme Joaquín O rtiz M ar-

r o q u í n . . . . . . ........ 18.074,09
14236 D. Ramón Cristóbal O rtiz   2.527,39
4 4201 D. José Segura v M uñoz  8.127*
4 4204 D. Rafael Tentor y Fuensalida. 4 4.006,45 
4 4203 D. Francisco Vázquez y  Bravo. 4.7h0
14467 D. Dionisio A ntequera  y  R ol

dan      ...................................  4.813
44591 D. M anuel B a rrag án ...................  6.000 4 8
11599 D. Juan C asaley............................  24.130*24
4 4485 D. Cristóbal Diaz y P o sa d a .. .  7Í994*
4 4489 I). A ntonio E strena y Varea . 7 639
15914 D. Ram ón F ernandez Hermo-

siila............................................... 165 89
14500 D. Juan  Gaforio y L in a re s ... .  732

ú* Marcos José G u e rre ro   6.029,0915905 D. Juan Jerez y F u n es.............. 7.005*59
45918 D. Juan  González A réva lo___  7.668*
15924 D. José G arcía P a r í s ....................  ,4.8o
15926 D. Luis G il  ....................  165^7
4 592 7 D. G abriel Donato G a rc é s .. . .  666 53
1593S D. José González de la C erda. 251^27
15939 I). Manuel López A rgueta   250*
U 618 I). A ndrés M oreno M a rtín e z .. 5.940
44620 D. Pedro  M orales............ 7.740
14652 D. A ntonio María M urciano .!  7.456,53
4o935 D. Jáim e M erdo............................. 667,24
4 4622 D. Antonio N e g r o . 3. 041, 80
14638 D. A ntonio O r e - ñ a .........  13.504,50

14555 D. Manuel P o rras y Ilu e te .. . .  30.326
1 4551 D. José María Perez y S o t o . . . 4.406
14553 D. Francisco  Perez Maducad >. 4.601
15928 D. A ntonio Perez de C e lis . . .  . 1.334,48
15930 D. José P o r te ro .............................. 416,83
14556 D. A ntonio Domingo Ram os. . 13.729
14557 D. Ju an  León R odríguez........... 9.78o
1 4561 D. Pedro Ram ón de Robles. . . 17.622
1 4562 D. José Ruiz de la F u e n te . . . .  1H 3 2
14566 D. Francisco  de Paula R o d rí

guez S o la   ................... 732
14567 D. Antonio Rodríguez y P uerta . 287
14629 D. M ariano R o d ríg u ez   2.822,98
14655 D. Ju an  de Dios de la R a d a . . . 10.366,74
4 5940 D. C lem ente R iv e ra . 250*
4 5941 D. Nicolás Rosales.......................  206,77
14574 D. Francisco  Sánchez v M ar

t i n ...................................."............  360
14577 D. A ntonio Sedeño y  B a y o n .. 924

|  15910 D. M anuel Sánchez delA guila . 126,83
I  14580 D. G aspar T rescastro  y  Perez. 17.678
7 14581 D. Miguel de T orres y  J o d a r . . 918

DIÓCESIS DE BURGOS.
52603 D. Félix  López................................  40.361

DIÓCESIS DE JAEN.
52549 D. Cristóbal F e rn a n d ez   24.881
52556 D. Juan  Francisco  de T o rres . 4 4.404

DIÓCESIS DE LUGO.
52558 D. Ram ón M oldes......................... 7.703

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
52577 D. Ignacio Lozano........................ 40.867

PROVINCIA DE ALBACETE.
23979 D. C ayetano T oribio L adrón

de G u ev ara ................................ 566,65
PROVINCIA DE ALICANTE.

15143 D. P ed ro  Bou.................................. 9.330
14770 D. A ntonio Id a rs ........................... 12.813

PROVINCIA DE CÁDIZ.
13651 D. Tom ás de C astro ....................  10.921,44
20857 Doña B enita I ru re lag o g en a .. .  483,20

9964 Doña Josefa M allén...................... 6.715,06
23702 D. Rafaél de Moya.......................   48.665,51
23794 D. M anuel Perez R em a  4.333,78

6456 Doña Ju liana R u iz ......................  3.640,56
23740 D. Francisco  Ruiz y  Sánchez. 48.562
23795 Doña F rancisca de Paula S án 

c h e z .............................................. 9.789,67
23695 Doña María de los Angeles

V izcaíno ...................................... - 21.251,47
PROVINCIA DE GRANADA.

4 8981 D. Juan  A ntonio M artínez v
M ateos........................................“

16010 D. Francisco  N av a rro   366,65
16012 D. Sebastian N av a rro   358,86
16008 D. Manuel del Palacio  385
16009 D. Eugenio S án ch ez....................  433,30
16005 D. José V aldivia.............................  335*53
16011 D. A ntonio U rb an o .................... 583,30

PROVINCIA DE LÉRIDA.
24599 D. Pedro  Tom ás Elies    7.748,42

PTOVINCIA DE LUGO.
7925 D. M anuel Chaves.....................  650,48

PROVINCIA DE MURCIA.
23978 D. Ju an  B erri G andu lfo   27.648,75
23974 D. M anuel J u s te ...........................  17.887,7!
23976 D. Fulgencio M enarquez .......... 46
23947 I). Benito S e rran o ........................ 22.184,58

PROVINCIA DE NAVARRA.
24598 D. E usebio Barcos.......... 14.954

PROVINCIA DE OVIEDO.
5638 D. A driano P u e n te ........  42.701

PROVINCIA DE PALENCIA.
24595 Doña Regina P e laez .................... 276
24596 Doña María B ernarda R odrí

g u ez ...............................  5.484
24597 Doña B árbara San A g u s tín .. .  3.370

PROVINCIA DE SEVILLA.
23834 D. Manuel Blanco L a g a re s .. . .  19.789,52



23807 D. Francisco Cano.................... 5.228,32
23814 D. Francisco de Paula R u b í..

PROVINCIA DE ORENSE.

11.286,31

5999 D. Pedro Cid y Blanco.............
PROVINCIA DE SEVILLA.

333,53

23849 D. Antonio Acosta..................... 8.137,20
23803 D. Manuel Barrera y Vega.. . . 18.642,16
24854 D. Juan José Benitez................ 4 3.873,42
23806 D. Francisco Carmona............. 8.011
23845 D. Manuel Carrero.................... 15.009,72
23836 Doña Concepción Corrales. . . 10.< 50,50
23852 D. José Caro................................ 17.765,33
23853 Doña Francisca (def Corazón

de Jesús) Cáceres................... 7.842,50
23854 D. Juan Campano...................... 18.104,50
23816 D. Bartolomé Frades y Moreno. 49.901.*0
23855 D. Aguslin Franco y Cortés... 19.054.86
23808 D. José García y Mora.............. 20.222,32
23809 D. filas García y (Bueno) es

Rueda....................................... 12.109,49
23837 D. Juan José González y  Flo

rido ........................................... 9.4.31,76
23838 Doña María de la Concepción

Güill......................................... 9.970,18
23856 Doña María García.................... 6.806,50
23857 Doña María Humildad de San

José Galia................................ 10.042,50
23858 D. José Guerrero....................... 19.988
23860 D. María de San Francisco de

Paula Jiménez........................ 4.951,50
23847 D. Julián Lobo............................ 18.846,16
23818 Doña Catalina Manzo................ 8.014,17
23839 Doña Catalina Morales............. 10.150,50
23840 La misma.................................... 9.874,50
23861 Doña María Manuela Marin

Moscoso................................... 10.054,50
23862 Doña María del Pilar Mondra-

gon........................................... 7.778,50
23863 D. Gertrudis Mantilla............. 4.066,50
23820 D. José Morales Perez ............ 17.324,60
23821 D. Antonio Paez Fernandez.. 4 3.733.93
23822 Doña Santa Rosa Parejo.......... 8.558,50
23841 D. Juan Nicolás Perez........ 18.882,77
23864 Doña María de la Presenta

ción .......................................... 9 922,50
2384 0 D. Manuel Rodríguez............... 1 L767,20
23823 Doña María del Cármen Ri-

vero......................................... 2.274,50
2&S42 D. Miguel Ruiz Marlinez 28.292.18
23843 D. Manuel Ruiz.......................... 11.798,76
23844 D. Cristóbal Rodríguez.. . . . . 18.638,27
23845 D. José Joaquín Ruiz............... 1.3.049.01
23855 Doña María de los Dolores Ro

cha ............................................ 6.770,50
238661 Doña María de la Encarnación

Romero.................................... 8.266,50
1381?
23825

D. José Sánchez y Sánchez. . . 7.587
D. José María Sánchez y Sán

chez. , . . ................................. 45.717,60
23813 D. Mariano de la Torre............ 6.245,94
23846 Doña María de los Dolores Te

jera y González..................... 15.309,42
23847 Doña Rosalía de Torres y Pe

ralta................................. 11.624,42
23826 D. José Velasco...................... . 17.882,76
23848 D. José Villa........................... 21.938,77
23867 D. Agustín Vargas.................... 8.508,20
23868 D. Diego Varillas.............. ........ 48.119,77
23869 Doña María del Cármen Ur

bano ....................................... 6.326,50
23844 D. Miguel María Zorallo y Sán

chez ........................................... 32.257,76
Madrid 1.° de Julio de 1865.=Ansel F. de Heredia.=

V.’ B a=» Alvarez Quiñones.

Caja  de A h orros de Madrid.
Estád o  de las operaciones verificadas el domingo 2 3  de Julio 

de i 8v35, autorizadas por los señores de la Junta directiva 
que suscriben.

IN G R E SO S.

Plazuela  
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

imponentes.

Total
de

imponentes

Sección 1.*___
2.\ , .
3 .a..
4 /

2 0 .9 2 1
1 5 . 0 3 0
2 7 . 5 1 0
2 4 . 5 8 5

2 5 3
2 3 5
4 6 4
3 9 7

4 0 0
»
»
»

3 5 3
235
4 6 4
3 9 7

Plazíw la de San 
Mil tan, núm. 14.
Seccioia 5.a. . . . 4 9 . 6 3 8 3 2 8 10 3 3 8

C alle  
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección < 6 . * . . . . 1 6 .2 1 4 I 2 6 7 6 2 7 3

T o n a l e s . 123.898 1 .9 4 4 1 4 6 2 . 0 6 0

R E IN T E G R O S.

Plazuela 
délas Descalzas.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
saldo.

Idem 

á cuenta.

Total 
número de 

pagos.

Sección 1.*----- 2 1 2 . 4 1 4 , 3 5 9 9 3 0 429

El Director de semana , José Genaro Villanova. =  Los 
Vocales, Francisco Javier Iribarren.==Manuel Serantes.= 
Pablo ¿Abejon.=José Maseda de Quirós.=José Sanz y Ba- 
rea.=*aGonzalo Sebastian de Liñan =*Marqués deVillareal 
del Tajo-=Francisco Recio Ruiz.=Conde de C3saflorez.=* 
Mariano Robledo.=-Eladio Bernaldez.

G obierno de la p ro v in cia de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cubellas, dotada con 2.555 rs.
Los que aspiren á ella, que habrán de tener la edad 

de 25 arños, pueden presentar sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse desde la publica
ción de eete anuncio en la G a c et a  d e  Ma d rid  y Boletín 
oficial de esta provincia; advirtiéndose que para la pro
visión de dicha plaza se tendrán presentes las prescrip
ciones del Real decreto de i 9 de Octubre de 1853.

Barcelona 7 de Julio de 1865. =  Cayetano Bonafós.
_______________  388— 1

G obierno de la p rovincia  de Cuenca.
Se hadla vacante por renuncia del que la desempaña

ba la decretaría del Ayuntamiento de Valdemeca, dotada

con el haber anual de 2 000 rs. pagados por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla presentarán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación municipal dentro del 
preciso término de un mes, contado desde el dia en que 
este anuncio aparazca inserto por primera vez en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cuenca 7 de Junio de 1865.« J o a q u í n  del Puevo.
392—1

Gobierno de la p rovincia  de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Valmadrid, dotada 

con el sueldo de 2.400 rs., se halla vacante. *
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 

reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845, y en el 2.a del Real decreto de 19 de Octubre de 
1853, se anuncia en esta Ga c e t a  d e  Madrid  y  en el Bole
tín oficial de la provincia á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenten sus solicitudes al Alcalde 
Presidente del citado Ayuntamiento dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
ámbos periódicos.

Zaragoza 6 de Julio de 1865.=Pablo de Castro.
391—1

Gobierno de la provincia  de Huelva.
Sección de Fomento.— Obros públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 1.* del corriente,este Gobierno ha se
ñalado el dia 21 del próximo mes de Agosto, á las doce 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta del 
suministro del aceite necesario para el servicio del alum
brado marítimo de les faros de esta provincia durante el 
año económico de 1865 á 1866.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despa
cho de mi autoridad, hallándose en la Sección de Fo
mento He manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto y pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente para tomar parte en 
la subasta será del 1 por 100 del presupuesto. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de carrete
ras, debiendo acompañarse á cada pliego la carta de pago 
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto una segunda licitación abier
ta únicamente entre sus autores, en los términos pres
critos por la citada instrucción , fijándose la primera 
puja por lo ménos en 100 rs., y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 20.

Huelva 20 de Julio de i8 6 5 .= E l Gobernador interino, 
Francisco González Romero.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de esta provincia, con fecha 
de 20 de Julio próximo pasado, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del aceite necesario para el alumbrado de los fa
ros durante el año económico de 1865 á 66, se compro
mete á tomar á su cargo el suministro de dicho artículo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á cumplir con este servicio.)

4 2 4

A lcaldía-C orregim iento de Cádiz.
El Excmo. Ayuntamiento tiene acordado Subvencio

nar con 5.000 rs. anuales al sangrador que establezca su 
domicilio en el barrio de extramuros de esta ciudad.

Se admiten solicitudes en esta Alcaldía por término 
de 3o dias desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , á las cuales acompañarán copias de sus 
respectivos título? y demás documentos que crean con
veniente al mejor éxito de su pretensión.

Cádiz 19 de Julio de 1865 ^Francisco P. Paniagua.
_________  403

El Excmo. Ayuntamiento tiene acordado subvencio
nar con 8.000 rs. vn. anuales al Profesor de farmacia que 
estab'ezci su oficina en el barrio de extramuros de esta 
ciudad.

Se admiten las solicitudes en esta Alcaldía por térmi
no de 30 dias desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á las cuales deberán acompañar co
pias de sus respectivos títulos y demás documentos que 
crean convenientes el mejor éxito de su pretensión.

Cádiz 19 de Julio de 1865.=Francisco P. Paniagua.
___________________________403

Alcaldía constitucional de A lbarracin .
Por decreto del Gobierno de esta provincia fechi 9 

del actual, y por no haberse presentado licitadores en 
dos remates "anteriores, se venderán en pública subasta 
en la capital de la misma y en esta ciudad simultánea
mente el dia 1 4 de Agosto próximo viniente y á las once 
de su mañana 2.000 pinos maderables existentes en los 
montes de Sierras universales de dicha ciudad y su comu
nidad, divididos en seis lotes, retasados nuevamente con 
rebaja de los tipos señalados anteriormente, cuyas ma
deras fueron concedidas al Ayuntamiento y comunidad 
de Albarracin por Real órdeñ de 25 de Octubre último.

El acto tendrá lugar en el despacho del Sr. Gober
nador, bajo la presidencia de este ó del Jefe de la Sec
ción de Fomento é Ingeniero de Montes, y en las Casas 
Consistoriales de este Ayuntamiento bajo la presidencia 
del Alcalde y con asistencia del empleado de montes que 
designe el Sr. Ingeniero del ramo , con sujeción á los 
pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en la 
Sección de Fomento y en la Secretaría de este Ayunta * 
miento.

Albarracin 12 de Julio de 1865.=E1 Alcalde, Pascual 
Sacedo. 404

Alcaldía constitucional de Alloza.
Se halla vacante en este pueblo la plaza de barbero, 

con la asignación anual de 2 000 rs. vn. satisferhos en 
9 de Setiembre de cada año , en la forma siguiente: 
1.000 rs. vn. en dinero y los otros 1.000 en trigo del 
país á 12 rs. vn. fanega.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes á la Secretaría 
de este Ayuntamiento hasta el dia 14 del próximo Agos
to, que se proveerá.

Alloza 16 de Julio de 1865 .=  El Alcalde, Pascual Mi- 
lian. 404

Intervención de la M aestranza de A rtillería  
de la Coruña.

El Comisario de Guerra Interventor de la Maestranza 
de Artillería de la Coruña.

Hace saber que en virtud de lo dispuesto en Real ór-

den de 20 de Junio último y acuerdo de la Junta econó
mica de esta Maestranza de Artillería, se saca á pública 
subasta, con sujeción al pliego de condiciones formado al 
efecto, la adquisición de 3.000 quintales métricos de car
bón de piedra para las labores del propio estableci
miento.

La subasta tendrá lugar á las doce del dia 18 de Agos
to próximo ante la referida Junta que presidirá el Sr. Co
ronel Director de dicha Maestranza, y conforme á lo pre
venido en la Real instrucción de 3 de Junio de 4852, me
diante proposiciones arregladas al modelo que para las 
mismas se estampa á continuación de este edicto.

El pliego de condiciones arriba expresado se halla de 
manifiesto en la Comisaría Intervención de mi cargo, y 
se publicará además y desde luego en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Coruña Orense , Lugo, Ponte
vedra y Oviedo, y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

El precio límite fijado para esta subasta es el de 
47 rs. 17 cénts. quintal métrico.

Coruña 19 de Julio de 4 865.-*Francisco Perez de 
Villamil.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del anuncio convocando li

citadores á la subasta para contratar el surtido y entrega 
en los almacenes de Artillería de la plaza de la Coruña 
de 3.000 quintales métricos de carbón de piedra, y de las 
condiciones á que ha desujetarse el contrato, se obliga á 
su cumplimiento por el precio de tantos reales quintal 
métrico.

(Fecha y firma del proponente.) 425

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Diego Oleína Montero de Espinosa, Juez de primera ins

tancia de esta villa de la Mota del Marqués y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel, ignorándose 

el apellido, natural de Asturias, pordiosero, cuyas señas á con
tinuación se expresan, contra el que se sigue causa criminal en 
este Juzgado por lesiones á Manuela Yizcaina, también pordio
sera, ejecutadas en el dia 27 de Mayo próximo pasado én el cas
tillo de la villa de Tiedra, para que se presente en mi Juzgado 
ó en la cárcel pública del mismo en el término de nueve dias, 
que se contarán desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

del Gobierno, á defenderse de los cargos que contra él resultan 
de esta causa ; y si así lo hiciere, le oiré y  le guardaré justicia 
en lo que la tuviere, y  no haciéndolo sustanciaré y determinaré 
la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados de esta audiencia, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la Mota del Marqués á 1 .* de Julio de 1865.=D iego  
Oleína Montero de E sp ¡n o sa .=P o r su mandado, José Martin.

69

Por providencia del Sr. D Gregorio Rozalem, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte y  
decano de los de su clase, refrendada del Escribano del núme
ro del crimen D. Pió del Pozo, se cita, llama y emplaza por úni
ca vez y  término de 30 dias á Doña Emilia Gorro, soltera, hija 
de D. Baltasar Corro y Escudero, ya difunto, por si quiere com
parecer dentro de dicho término á hacer uso de su derecho 
ante S. E . la Sala primera de la Audiencia de este territorio 
respecto á las responsabilidades pecuniarias que la puedan 
afectar en la causa criminal que se le formó y  se siguió á su re
ferido padre por ocupación y falsificación de m oneda; aperci
bida que de no hacerlo la puede parar perjuicio. 57

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y a n -  
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, se cita y  emplaza á Baldomero Martin Jodrá, 
natural de Sigüenza, de 44 años, soltero, m olinero, para que en 
el termino de nueve dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  y D iario  o fic ia l de A visos, se presente en la 
cárcel de presos para extinguir la prisión subsidiaria que cor
responda por insolvente de la multa que le ha sido impuesta en 
causa seguida contra el mismo por hurto y vagancia; pues si no 
lo hiciere le parará el perjuicio que haya lugar. 56

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Emilio 
Bravo, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, refrendada del Escribano del crimen D. Policarpo 
López, que en ausencia de su compañero D. Pedro José Yigil se 
halla encargado del despacho, se cita, llama y emplaza por te r
cero y último edicto y término de nueve dias á D. Francisco  
Sánchez y González para que comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por estafas; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 55

1). Vicente Gutiérrez Piñeiro, Juez de Hacienda de la provin
cia de Pontevedra.

Por el presente se hace saber á Juan A raujo, vecino que ha 
sido de Goyan, en el partido de Tuy, correspondiente á esta pro
vincia, y en la actualidad en ignorado p arad ero , que si quiere 
ser parte en la causa que en este Juzgado se sigue por estafas 
contra D. Jerónimo Salgueiro, de aquella vecindad, como perju
dicado en la m ism a, se apersone á ella á medio de Procurador 
dentro del término de 30 dias, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno ; adver
tido que trascurrido ese plazo seguirá el procedimiento sus trá
mites.

Pontevedra 28 de Junio de 1865.=V icente Gutiérrez Piñei- 
ro .=V alcn tin  García. 6S

Licenciado D. Raimundo Moreno, Juez de prim era instancia 
del partido de Marquina, en la provincia de Vizcaya.

Hago saber que D. Venancio del Valle, Registrador de la 
Propiedad que fué de este partido, cesó en su cargo por haber 
sido nombrado Juez de primera instancia del de Reinosa; y de
biendo serle devuelta á los tres años la fianza que tenia presta
da en conformidad al art. 306 de la ley Hipotecaria, se hace 
público por el presente segundo anuncio á fin de que llegue á 
noticia de todos aquellos que tengan que deducir alguna acción  
contra el expresado Registrador.

Dado en Marquina á 1 .° de Julio de 1865.=Raim undo Mo
reno. 59

D. Ramón Losada Montenegro , Juez de primera instancia de 
la villa y  partido de Cebreros.

A todas las Autoridades civiles y  militares que el presente 
vieren, á quienes atentamente saludo, sírvanse saber que en e l 
Juzgado de mi cargo y Escribanía del que autoriza se ha segui
do causa criminal de oficio contra Antonio López Sanz, álias 
Rey , natural de Estables, de oficio barrenero, por lesiones in
feridas á José Cabo y  Blanco en las Navas del Marqués en 46 de 
Marzo del año pasado de 4 863; cuya causa, remitida en consulta 
á la Excm a. Sala cuarta de la Audiencia territorial de Madrid, 
y  por Real auto de 4 /  de Octubre del expresado año se le im -

. ,  va

puso la pena de dos meses de arresto m ayor y  308 rs. de in
demnización con las demás aeesorias ; y  no habiéndose podido 
conseguir el cumplimiento de la pena impuesta por ignorarse su 
p arad ero , á las expresadas Autoridades en nombre de S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ruego practiquen las convenientes averiguacio
nes en su b u sca , y  caso de ser habido procedan á su captura y  
con la seguridad oportuna se le ponga á disposición de este 
Juzgado, en lo cual administrarán justicia.

Dado en Cebreros á 23 de Junio de 1865.=R am on  L. Monte- 
n e g ro .= P o r  mandado de S. S., L. Gutiérrez. 6513

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia, Juez de prim era instancia del distrito de Bue
navista en esta capital, refrendada del Escribano de número de 
crím ea D. Policarpo López, se cita, llama y  emplaza por segun
do edicto y  término de nueve dias á José Antonio, conocido por 
el andaluz, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el expresa
do plazo comparezca en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus
tanciará en su rebeldía con los estrados del Tribunal, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 6535

D. Miguel Wenceslao de O ta l , Juez de prim era instancia de 
¡a villa de Ateca y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por primer edicto 
á Pedro Carola y P ad ró s, natural de Lladó, partido de Figueras, 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado á fin de notificarle la sentenc a dictada en dicho Juzgado 
en causa criminal formada contra el mismo y  otro sobre daño 
en el monte de Clares.

Dado en Ateca á 26 de Junio de 4 865.=M iguel .Wenceslao 
de O tal.=D é su orden, Felipe Lozano. 6537

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Segun anuncian de Viena el 19, S. M. el Em pe
rador Francisco José dirigió la víspera al Conde Palffy 
una carta autógrafa relevándole del cargo de Lugar
teniente de Hungría, y concediéndole la Gran Cruz 
de la Orden de Leopoldo.

Se cree en la capital del Imperio austríaco que se 
verificará en Carlsbad una entrevista del Emperador 
de Austria y el Rey de Prusia , de la cual resultará 
mayor intimidad en las relaciones de Berlín y Yiena, 
cuyo estado actual causa cierta impresión en Ale
mania.

El Príncipe Couza ha confiado á un Consejo de 
Regencia el Gobierno de los Principados. Dicho Prín
cipe, que se dirige á Alemania con el objeto de to
mar aguas minerales para restablecer su salud, ha 
expedido ántes de partir una proclama á sus súb
ditos.

Con fecha 20 anuncian de Stuttgard haber re
caído en la primera Cámara aprobación por unani
midad de los tratados políticos celebrados con Prusia 
y Badén; así como el del Zollverein, y el concluido 
con Francia para la recíproca protección de la pro
piedad literaria y artística.

Con fecha 21 anuncian de Plymouth que el dia 
anterior el Príncipe de Gales asistió en el Palacio del 
Gobierno á un banquete dado por el Vizconde de 
Templetovvn, Jefe de la división occidental, compo
niendo la mayor parte de los convidados Oficiales de 
las escuadras inglesa y francesa.

A consecuencia de la primera conferencia cele
brada á bordo de la fragata de vapor Enchanteress, 
donde se hallan los Lores del Almirantazgo, se ha 
acordado que la escuadra inglesa que se dirigirá á 
Cherburgo y Brestla compondrán seis buques aco
razados de los modelos más importantes de la mari
na inglesa, citándose entre ellos el Boyal-Sovereing 
y el Minotaur.

Además de estos buques de vapor, formarán par
te de la escuadra británica un navio de vapor, el 
Edgardy en que ondea la insignia del Contraalmiran
te Dacres; una fragata , una corbeta y una cañonera.

La escuadra francesa irá en seguida á Portsmouth, 
en cuya bahía fondeará el 7 ó el 8 de Setiembre. Se 
verificarán grandes maniobras en la bahía de Spi— 
thead, situada entre aquel puerto y la isla de Wight. 
El Príncipe de Gales se dirigirá á Portsmouth con el 
objeto de visitar las escuadras reunidas y asistir á 
las referidas maniobras.

El dia 20 se habrá verificado á bordo de la En
chanteress otra conferencia para acordar los porme
nores del programa de las fiestas ó las modificaciones 
que convenga adoptar en su distribución general.

Una correspondencia de Constantinopla anuncia 
haberse restablecido cási por completo la salud del 
Sultán. Abdul-Aziz se ha trasladado de su Palacio 
de Beylerbey al nuevo de Dolma Baghtché, desde 
el que se dirigirá á Ildis Kiosk, en donde permane
cerá todo el tiempo de su convalecencia.

Un periódico de Londres titulado Pall-Mall-Ga- 
zetle, correspondiente al dia 48 , anuncia que el Em 
perador Maximiliano expedirá muy pronto un de
creto en cuya virtud serán cedidas á Francia las 
provincias mejicanas de Sinaloa, Sonora y Durango. 
La Patrie asegura que esta noticia carece completa
mente de exactitud.

Al 14 de Junio alcanzan las últimas corresponden
cias de Buenos-Aires. El General Pannero, Jefe de las 
tropas brasileñas, ha recibido refuerzos y tomado po
siciones cerca de la ciudad de Corrientes para atacar
la, al paso que una división de cañoneras que forma 
parte déla escuadra del Almirante Barón de Taman- 
daré bloquea dicha plaza por la parte del rio.

Flores, mandando las tropas de Montevideo, y 
Urquiza las argentinas, han salido de Buenos-Aires 
después de ponerse de acuerdo con el General Mitre, 
que manda en Jefe las fuerzas aliadas. Este último 
activa los alistamientos, y espera poder entrar muy 
pronto en campaña con 90.000 hombres , un mate
rial considerable, y tener á su disposición un parque 
de sitio de 450 piezas de artillería.

Anuncia un despacho particular que el Gobierno 
japonés ha manifestado á los Representantes de las 
Potencias extranjeras hallarse dispuesto á pagar la 
cantidad de tres millones de p iastras , estipulada en 
el tratado celebrado después del segundo ataque de 
Simonosaki. Otras correspondencias de Yeddo, fe
cha 45 de Mayo, confirman esta noticia, añadiendo 
que aun no habia sido aceptado el ofrecimiento del 
Taicoun. Los Representantes de las Potencias no es
taban conformes, puesto que el de Inglaterra insistía 
en reclamar en vez de dinero la libre entrada del 
puerto de Osaka que domina el mar interior, y está 
situado en la costa Sudoeste de la isla de Niphon, á 
50 kilómetros de Mujako, residencia del Mikado.

INTERIOR.
M ADRID.—Estado sanitario.— A causa de los vientos 

que soplaron en esta semana del O., del O-S-O. y delS-O., 
el calor ha disminuido tan notablemente, que el termóme
tro de Reaumur no pasó de los 22', y en algunas madru
gadas no pasó de 12*. El barómetro al principio estuvo 
en la sequedad; pero desde el miércoles saltó á la varia
ble con inclinación á las lluvias y con descenso dedos lí
neas en su columna: por último, la atmósfera estuvo des
pejada, y últimamente anubarrada y lluviosa.

Continúan las mismas enfermedades reinantes, aun
que disminuyendo su número, sin embargo del descenso 
en la temperatura: tan solo se observan calenturas inter
mitentes de toda clase de tipos, fiebres gástricas y reumá
ticas, irritaciones gastro-intestinales, diarreas estaciona
les, cólicos y algunos dolores nerviosos y reumáticos. La 
mortandad escasa. (Siglo Médico.)
 Se ha qolocado la cañería para la conducción de
aguas del Canal de Isabel 11, á la Audiencia de Madrid. 
Dentro de breves dias quedará habilitada la fuente si
tuada en el patio de la derecha del mismo edificio , con 
lo cual habrá aguas suficientes para las obras que se es
tán practicando en el Tribunal.

L É R ID A  20 de Julio.—Ha llegado á esta capital, y ano
che fué obsequiado con una brillante serenata que duró 
hasta las once y media, el Sr. Brigadier nuevamente nom
brado para la Comandancia general de esta plaza, Exce
lentísimo Sr. D. Julián Angulo.

En breve deberá salir para las Baleares la tropa que 
tenemos de guarnición. Será reemplazada por el regi
miento de la Princesa, núm. 4 , del cual se conservan en 
esta ciudad muy buenos recuerdos.

Son vistos con gusto por este vecindario los trabajos 
preparatorios para la construcción de otro puente sobre 
el rio Segre, que abocará á la plaza de San Francisco; lo 
cual, sobre las ventajas que producirá atendida la insegu
ridad que ofrece el antiguo á pesar de los reparos en él 
practicados, tiene la de ser el nuevo punto muy céntrico 
y de mayor desahogo. (Diario de Barcelona.)

BO LETIN  D E  TEATRO S.

Verificóse anteanoche la primera representación de la 
ópera en cuatro actos del maestro Verdi, titulada Macbeth. 
Su éxito ha sido bueno. La Sra. La Grúa, cuyo talento se 
muestra más cada dia, se hizo aplaudir con entusiasmo 
en el brindis del segundo acto y en la difícil escena del 
sonambulismo, donde luce sus admirables dotes trági
cas. El barítono Squarcia , que hizo de protagonista, sos
tuvo su papel, tan recargado de dificultades por el autor, 
excitando la admiración del público, que remuneró sus 
esfuerzos con nutridos aplausos. El Sr. Palermi cantó 
muy bien el ária del cuarto acto. Los coros y la orques
ta contribuyeron á completar el cuadro.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á 
Alicante.—Aviso al público.—Desde el 1.' de Agosto de ; 
4 865 se suprimirán los trenes siguientes: ¡

Tren núm. 12 , que sale diariamente de Madrid á las j 
diez y 40 minutos de la mañana para llegar á Aranjuez { 
á las doce del dia.

Tren núm 41, que sale diariamente de Aranjuez á las 
tres y 40 minutos de la tarde para llegar á Madrid á las 
cinco y 40 minutos de la misma.

Tren núm 10, que sale de Madrid los domingos y 
dias festivos á las ocho y 25 minutos de la mañana para 
llegar á Aranjuez á-las nueve y 50 minutos de 1? misma.

Tren núm. 9 , que sale de Aranjuez los domingos y 
dias festivos á las seis y 50 minutos de la tarde para lle
gar á Madrid á las ocho y 20 minutos de la misma.

427—5

VENTA DE DOS MUY BUENAS FINCAS EN BARCE- 
lona.—En pública subasta extrajudicial y voluntaria se 
vende una casa en Barcelona , plaza de Santa Ana, nú
mero 2 , cuya superficie es poco más ó ménos de 35.000 
palmos cuadrados, y su valor sobre dos millones de rea
les. El remate tendrá lugar simultáneamente el dia 18 de 
Setiembre próximo , de una á dos de la tarde, en esta 
corte ante el Notario D. Segundo de Avendivar, calle del 
Cármen, núm. 21, cuarto segundo; y en Barcelona Don ; 
Salvador Clós y Gualva , Notario de aquel Colegio, calle 
de Templarios, núm. 4 4 , cuarto principal, bajo el plie
go de condiciones que pondrán de manifiesto dichos No
tarios á las personas que deseen tomar parte en la lici
tación. El plano de la casa estará asimismo de manifies
to en Barcelona.

Se vende también una torre ó casa de recreo en Sar
riá , inmediato á Barcelona, conocida por la Torre de 
Cardeñas , situada al otro lado del barranco , con cami
no especial que parte de la calle Mayor de dicho pueblo; 
y consta de piso bajo, principal, segundo y jardines; la 
pieza de tierra de unas seis mojadas y media sobre que 
está edificada, y la otra pieza de tierra contigua de 43 
mojadas de extensión; siendo el valor de la finca el de 
unos 900.000 rs. Todo bajo las mismas condiciones que j 
la anterior, verificándose el remate el dia 20 de Setieci- i 
bre próximo, de una á dos de la tarde , en los estudios 
de D. Segundo de Avendivar, Notario de Madrid , calle 
del Cármen , núm. 24 , cuarto segundo, y de D. Salvador 
Clós y Gualva, que lo es de Barcelona, calle de Templa
rios , núm. 4 4 , cuarto principal. 428

SANTO S DEL D IA .

San Francisco Solano , confesor, y Santa Cristina , virgen 
y mártir.

Caá renta Horas en la parroquia de San Juan y San
tiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Julio 
de 4865.

Barómetro
re itreidoáO0 TBHPBftATURA bb grados Dirección ESTADO
en milíme del DEL

.80 RAS. tro*. Reaumur. Centígrado*. viento. CIELO.

6 m. 708,95 43*,8 17a,3 O N.O. Despejé
9 m. 709,16 19’,3 2 4a, i S. O .. Alg.a n.

i 2 .  • • 208,90 23',1 28',9 S. O .. Nubes.
3 U. 707,81 25',4 31a, 8 S. S. O Idem.
6 t . . 707.35 22',9 28',6 O .S.O Id em.
9 Dr 708,34 49\4 23\9 O........ Ais. ñus.

Temperatura máxima del dia........... 26 ',3 32°,9
Temperatura máxima al sol............... 30*,6 38*,3
Temperatura mínima del dia............ 12a,0 15*,0

Evaporación en las 24 horas. 5,0 
Lluvia e n  id. id.........................  »

milím etros.
»

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en León,
Lérida. 
goza.

, Logroño, Lugo, Pontevedra, Tarragona y Zara-

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dir e c c ió n  d b  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—  Observación*s 

meteorológicas del dia 23 de Julio de 4 865.

LOCA 

LID ADES.

Altura 
baromé
trica & 0o 
y al ni- 

ver del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
pera! u- 
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la atar.

B ilb a o  á 
las 9 m /. 764,9 19 5 S. E . . Brisa. Cubierto. Tranq.a

Oviedo id. 766,0 4 8,8 N. O .. Vien.* Idem ...
Coruña id. 763,0 20,4 S. E ... Brisa. Id., lluv.* Bella.
Sant.° id.. 765,9 16,0 S .O ... Idem. Cubierto. »
Oporto id. 766,5 20,4 Oeste. Idem. Nubes... Bella.
Lisboa id. 766,8 20,3 N. N.O Idem. Al.a nube Idem.
Badajoz id. 758,9 29,0 Norte. Idem. Despej .a . »
San F /  á 

las 7 m.\ 765,0 22,3 Idem.. Idem. Als.nubs. Tranq/
Sev.a á  las 

9  mañ.V 765,7 32,0 Oeste . Calma Despej.®. »
Tarifa id. 763,0 26,3 E ste . . Brisa. Idem ... . Tranq.a
Grana, id. 766 9 23,7 Idem.. Calma Idem ... . »
Alie. id .. . 764,5 31,4 S u r .. . Brisa. Idem ... . Tranq/
Murcia id. 765,0 25,8 O. N.O Idem. Idem ... . »
Valenc. id. 764,1 29,0 S. O .. Idem. ídem ... . »
Palma id. 765,3 28,2 Idem.. Idem. Idem___ Tranq/
Barcel.a id 762,5 25,5 Sur. .. Idem. Idem.. . . Idem.
Zarag. id. 761,4 24,3 N. O .. Idem. Idem___ »
Soria id . , 763,0 20,2 Idem.. Idem. Llovizna. »
Búrgos id. 767,7 4 9,4 S u r.. , Idem. Cási cub. »
Vallad, id. 766,9 , 4 9,4 Oeste. Idem. Celajes . . 

Al/ nube
»

Madrid id. 764,6 21,4 S. O .. Idem. »
Cd-Real id. 765,9 22,0 Oeste. Vien.® Despej.’ . »
Alb. i d . . . 764,8 25,4 E. S. E Calma Al,a nube »
Brest á las 

7 m . 1. . . . 761,3 17,0 Oeste. Idem. Nubes.. . Bella.
Bayona id 764,0 4 9,0 Idem.. Brisa. Lluvia... Agitada.
Celte i d . . 768,0 24,0 0 . N.O Idem, Despej.®. En c a l/

Mars/ id. 762,5 20,9 N. E . . Idem. idem.. . . Idem.
Cor/ 22 á
las 9 m /. 759,2 20,5 s .o . . . Vien.® Cási cub. Bella.

Op.® id. id. 765,4 49,1 s . S .O Idem. Llovizna. Rizada.
S. F /  id. á

las 9 m / 764,5 49/7 N. E . . Brisa. Cási d /.. Idem.
Tarifa id.á

Idemlas 9 m / 763,4 24,9 S .E . . . Despej.®. Tranq/
Lisb/ id.id 765,7 20,2 N. N.O Idem. Nubes.. . Bella.
Ali. id. id 764,6 29,6 s. 0. . Calma Despej.®. ¡Rizada.
Palm.id.id 763,8 27,2 S u r .. . Vien.® Nubes... [Oleaje.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 49 

de Julio de 4 865 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tro* á 0» y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 761,3 22®,5 Calma.. Sereno.
Stokolmo.......... 757,9 23®,2 S. O . . . Idem.
Viena................. 760,2 23\ 1 Calma.. Idem.
Leipzig.............. » » » »
Berna................ 762,6 19°,4 E. S. E* Despejado.
G reenw ich.,. . 757,4 4 8a,9 O.S.O.. Idem.
Bruselas............ 759,3 21 *,8 S .S .E .. Muy nubl.®
Dunquerque. . 758,0 4 8®,5 S, O. . . Cubierto.
París.................. 759,2 4 7®,7 S. O . . . Cási cub.
Burdeos............ 758,6 4 9/5 N. 0 . . . Cubierto.
Lyon. . . . . . . . 763.3 23®,4 N . O . . . Alg/ nube.
T u rin ......... .. 761,2 25 a,0 N. E . . . Nubes.
Florencia......... 759,0 31a,0 » Despejado.
Roma................. » V » » »
Ñapóles 762,0 23®,4 E .......... Despejado.

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.422 arrobas de trigo.
7.123 idem de harina.
8.385 idem de carbón.

415 vacas, que componen 44.497 libras de peso. 
728 carneros, que hacen 20.266 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 54 á 56 rs. arroba , y de 22 á 26 
cuartos libra.

Idem de carnero, á 68 rs. arroba / y  de 22 á 26 cuartos 
libra.

Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 cuar
tos libra.

Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y de 30 á 34 cuartos 
libra.

Jamón, de 124 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 56 á 58 rs. arroba, y de 15 á 47 cuartos libra. 
Yino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 64 rs. arroba, y de 16 á 24 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO.

Cebada,de 21 á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 23 rs . id.
Trigo vendido................. . 1.241 fanegas.

Precio máximo...............  46 */2.
Idem mínimo.............. .... 38.
Idem medio.....................  43,40.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Julio de 1 8 6 5 .«  E l A lcalde-C orregi

dor , Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 20 de Julio.—Interior, 39-55.—Diferida , 39-35* 

Amsterdam 20 de Julio.—Interior, 40 ^ . —Diferida, 40^

Lóndres 20 de Julio.—Consolidados, 90 */% , 54-—Inle- 
rior español, 48 % , 49.

Paris21 de Julio.— Interior español, 41 ^  — D^e* 
rida, 39.

ESPECTÁCULOS.

““ “ j

C ampos E l ís e o s .— Teatro Rossiní.— A las och® y 

de la noche.—La ópera en cuatro actos Macbeth.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las nueve de la ? 

che.—Gran concierto dirigido por Mr. Arbán.


